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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S S . MM. el Rey y  la  Reina Regente 
(Q. D. Gr.) y  A ugusta Real Fam ilia  conti
núan en esta Corte sin novedad en sn im 
portante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

RE A L E S  DECRETOS
Accediendo á los deseos de D. José María de Un

ceta y Urqnijo, Presidente de Sala de la Audiencia te
rritorial de Vallado lid;

En nombre de M  Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de la Co- 
ruña, vacante por haber sido también trasladado Don 
Juan López Serrano.

Dado en Palacio á once de Abril de mil ochocientos 
ochenta y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia.

José Canalejas y Méndez»

En nombre de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en trasladar á la plaza de Presidente de Sala 
de la Audiencia territorial de Valladolid, vacante por 
haber sido también trasladado D. José María de Unceta, 
á D. Leopoldo Créstar y Penas, Fiscal electo de la de 
Cáceres. •

Dado en Palacio á once de Abril de mil ochocientos 
ochenta y nueve.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

José Canalejas y Méndez.

Accediendo á los deseos de D. Fulgencio García 
León, Fisdal deja Audiencia territorial de Oviedo; •

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Cáceres, 
vacante por haber sido también trasladado el electo 
D. Leopoldo Créstar.

Dado en Palacio á once de Abril de mil ochocientos 
ochenta y nueve.

MARIA CRISTINA
Ei Ministro de Gracia y  Justicia^

José Canalejas y Méndez.

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como Reina. Regente del Reino,

Vengo en trasladar á la plaza de Fiscal de la Au
diencia territorial de Oviedo, vacante por haber sido 
también trasladado D. Fulgencio García León, á Don 
Juan López Serrano y Morales, Presidente de Sala de 
la de la Coruña.

Dado en Palacio á once de Abril de mil ochocientos 
ochenta y nueve.

MARÍA CRISTINA
Et Ministro do Gracia y Justina,

Jasé Canalejas y Méndez.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de la Guerra, de acuerdo 

con el Consejo de Ministros;
En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon

so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,
Vengo en autorizar al Director general de Adminis

tración militar para el arrendamiento por el tiempo que 
convenga al ramo de Guerra y precio de 6.250 pesetas 
anuales, de los locales que en la convocatoria celebrada 
al efecto ha ofrecido Doña Josefina Ruiz en la casa de 
su propiedad sin número, sita en la plaza de Aragón, 
esquina á la calle de Canfranc de la ciudad de Zarago
za, para instalación de la Capitanía general de Aragón, 
y oficinas de Estado Mayor.

Dado en Palacio á once de Abril de mil ochocientos 
ochenta y nueve.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

J o s é  C h in é b il la .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES DECRETOS
Habiendo acordado el Congreso de los Diputados 

que se proceda á la elección parcial de un Diputado á 
Cortes en el distrito de Nules, provincia de Castellón.

Vistos los artículos 76, 112 y 113 de la ley Electoral 
de 28 de Diciembre de 1878;

vEn nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon- 
se XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
El domingo 5 del próximo mes de Mayo se procederá 

á la elección parcial de un Diputado á Cortes en el dis
trito de Nules, provincia de Castellón.

Dado en Palacio á doce de Abril de mil ochocientos 
ochenta y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Gobernación,

Trinitario Rtiiz y  Capdepón

En el proyecto de ley presentado á las Cortes en 9 
del actual, aplazandu la próxima renovación bienal de 
los Ayuntamientos, se consigna que si dicho proyecto 
no pudiera ser ley antes de la fecha en que la elección 
municipal debe verificarse, el Gobierno cumpliría desde 
luego con lo prescrito en la legislación vigente. Con 
tal objeto, y sin perjuicio de lo que se resuelva acerca 
del expresado proyecto, teniendo en cuenta lo dispuesto 
en el art. 44 de la ley Municipal, y de acuerdo con el 
parecer del Consejo de Ministros; ■

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Las elecciones ordinarias para la 

renovación bienal de la mitad de los Concejales precep
tuada por el art. 45 dé la ley Municipal vigente, se efec
tuarán en la Península é islas adyacentes en los días 6, 
7, 8 y 9 del próximo mes de Mayo.

Dado en Palacio á doce de Abril de mil ochocientos 
oohenta y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Gobernación,

Trinitario Ruiz y Capdepón.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Accediendo á la permuta solicitada por 

los recurrentes, y teniendo en cuenta lo dispuesto en 
los artículos 297 de la ley Hipotecaria, 301 de su regla
mento y 17 del Real decreto de 20 de Enero de 1887, y 
en la Real orden de 12 de Marzo último;

S. M. la R e in a  Regente del Reino, en nombre de su 
Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ha tenido k 
bien nombrar para el Registro de la propiedad de Si- 
güenza, de tercera clase, á D. Luis Serratacó Roig, y 
para el de Montblanch, de igual categoría, á D. Clau
dio Boet y Brós.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 9 de Abril de 1889.

CANALEJAS Y MENDEZ.

Sr. Director general de los Registros civ il y  de la pro
piedad y del Notariado.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: De conformidad con el dictamen emitido 

por la Sección cuarta de la Junta consultiva de Cami
nos, Canales y Puertos y lo propuesto por esa Direc
ción general;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, se ha servido conceder á D. Ramón 
Palazuelos la autorización que ha solicitado para dese
car y aprovechar una marisma sita en la margen iz
quierda de la ría de Mijeras, agua abajo inmediatamen
te del puente del Boo del ferrocarril de Venta de Baños 
á Santander, con las condiciones siguientes:

1.a La marisma, de una extensión de seis hectáreas, 
quedará limitada, como señala la hoja 1.a-de los planos 
del proyecto presentado, por el Norte, por el ferrocarril 
de Venta de Baños á Santander; por el Sur y Oeste, con 
el dique que se proyecta, siguiendo una dirección pa
ralela al cauce de la ría en baja mar, y por el Este, con 
propiedades particulares.

2.a Las obras del malecón ó dique y demás que se 
proyectan, se ejecutarán con arreglo al proyecto pre
sentado, debiendo empezarse en el plazo de cuatro me
ses, contados desde la fecha de esta concesión, y ter
minarse en el término de dos años, contados desde la 
misma fecha, debiéndose ejecutar en el primer año la 
tercera parte, cuando menos, de las obras propuestas.

3.a Se ejecutarán las obras bajo la inspección y vi
gilancia del Ingeniero Jefe de la provincia de Santan
der, que hará desde luego el replanteo del dique que 
ha de construirse, y oportunamente el deslinde de los 
terrenos de la marisma, levantando al efecto las actas 
y planos correspondientes, con asistencia del concesio
nario, cuyos documentos se archivarán, remitiendo co
pias al Gobernador de la provincia y á . la Dirección ge
neral de Obras públicas, dando además cuenta del co
mienzo, prosecución y término oportuno de las obras, 
siendo de cuenta del concesionario los gastos que este 
servicio ocasione.

4.a El concesionario depositará en la Delegación de 
Hacienda de la provincia el 1 por 100 del presupuesto 
de las obras, cuyo depósito se le devolverá cuando haya 
ejecutado la tercera parte de ellas.
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5.a La concesión de la marisma se Lace á perpetui
dad, salvo todo dereclio de propiedad y/sin perjuicio de 
tercero.

6.a No se dará al concesionario posesión de los te
rrenos basta después de que se bailen las obras comple
tamente terminadas y de que se baya aprobado por la 
Superioridad el acta de reconocimiento y terminación 
que ba de levantar el Ingeniero Jefe de la provincia. 
Sólo entonces so liará entrega, al concesionario délos 
terrenos, con arreglo al plano de deslinde oportuna
mente formado.

7.a Si en cualquier tiempo los terrenos que se con
ceden resultaren insalubres, y como tales, perjudicia
les, el concesionario, ó sus sucesores, quedan obliga
dos á cultivarlos y sanearlos convenientemente.

8.a La falta de cumplimiento á cualquiera de las 
precedentes prescripciones producirá la caducidad de 
la concesión, precediéndose entonces con arreglo álo 
que se determina en el cap. 2.°, tít. 1.° de la ley de 
Obras públicas.

De Real orden lo aligo á Y. I. para su conocimien
to. Dios guarde a Y. I. muchos años. Madrid 21 de 
Marzo de 1889.

J. XIQUENA
Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la primera parte del 
dictamen de las Secciones 3.a y 4.a de la Junta Consul
tiva de Caminos, Canales y Puertos, y lo propuesto por 
esa Dirección general;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, ba tenido á bien autorizar á Don 
Edmundo Sykes Hett para que pueda construir sobre 
la costa del muelle del Hornillo, inmediato á Aguilar, 
en la provincia de Murcia, y en el sitio designado en el 
plano del proyecto presentado, un muelle de bierro 
destinado al embarque de minerales, con las condicio
nes siguientes:

(A) La concesión se entiende becba por plazo ilimi
tado, con arreglo á los artículos 54 y 50 de la ley vi
gente de Puertos.

(B ) Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto 
presentado por el interesado, bajo la vigilancia del In
geniero Jefe de la provincia, que bará el replanteo de 
la obra, siendo de cuenta del concesionario los gastos 
que tal servicio ocasione.

(O) Deberán empezarse las obras antes de terminar 
cuatro meses desde la fecha de la orden de concesión, 
y terminarse dentro del plazo de diez y ocho meses, 
contados desde la misma fecha, debiendo quedar termi
nadas en los diez primeros meses obras que represen
ten, por lo menos, el gasto de la tercera parte del pre
supuesto del muelle.

(D) El muelle se destina exclusivamente al embar
que de los minerales, y no podrá exigirse cantidad al
guna por dicha operación.

{£) El concesionario prestará la fianza del 3 por 100. 
del presupuesto del muelle, para responder del cumpli
miento de las precedentes condiciones, la cual le será 
devuelta cuando haya terminado las obras con arreglo 
á ellas.

\F) El concesionario está obligado á conservar el 
muelle en buen estado de servicio y á demolerle ha
ciendo desaparecer todos sus restos si no se utilizase.

(O) Cuando se faltare á cualquiera de las prescrip
ciones anteriores, procederá la caducidad de la con
cesión, siendo sus consecuencias las establecidas por 
los artículos 69 y siguientes de la ley general de Obras 
públicas.

[H) La concesión se entiende hecha sin perjuicio 
de tercero, y salvo los derechos de propiedad.

De Reaborden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 7 
de Marzo de 1889.

J. XIQUENA 

Sr. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

RELACIÓN DE L A S REALES ÓRDENES EXPEDIDAS POR ESTE 

MINISTERIO EN EL MES DE MARZO Y PRIMEROS DIAS DEL 

DE A BRIL, Y QUE, COMO RESOLUCIONES DE CARÁCTER PAR

TICULAR, SE PUBLICAN EN CUMPLIMIENTO DE LO PRECEP

TUADO EN LOS ARTÍCULOS 2 .°  Y 7 .° DEL REAL DECRETO DE 

5 DE OCTUBRE DE 1888.

1.° Marzo. Real orden declarando cesante, en uso de 
las'atribuciones que corresponden alExemo. Sr. Minis
tro de Ultramar, á D. Emilio Fernández Quesada, Ofi
cial segundo del Gobierno civil de Manila.

Idem id. Idem nombrando para el destino anterior á 
D. Federico Muñoz.

2 id. Idem disponiendo que la comisión del ser
vicio conferida por Real orden de 17 de Octubre á Don 
Benigno Q1 droga López Ballesteros se entienda con el 
carácter de extraordinaria.

4 id. Idem declarando cesante, en uso de las fa
cultades que corresponden al Excmo. Sr. Ministro de 
Ultramar, á D. Agustín Cerdeña, Oficial quinto de la 
Administración de Hacienda de llocos Sur.

5 id. Idem nombrando para el destino anterior á 
D. Agustín Cerdeña, cesante de la misma plaza.

6 id. Idem prorrogando por noventa días el plazo de 
embarque á I). Juan Gisbert y Roig, electo Oficial se
gundo de la Administración de Hacienda de Zambales.

9 id. Idem prorrogando por dos meses más el plazo 
de embarque á D. Victoriano de Rojas, electo Oficial 
segundo de la Dirección general de Administración 
civil.

Idem id. Idem dejando sin efecto el nombramiento 
de Jefe de Negociado de segunda clase de la Dirección 
general de Administración civil hecho á favor de Don 
Francisco Romero Martín por Real orden fecha 14 de 
Septiembre de 1887.

Idem id. Idem nombrando para el destino anterior 
A D. Antonio Guerrero y Espaducé, Jefe de Negociado 
de primera clase, cesante.

Idem id. Idem disponiendo el cambio de destinos 
entre los Oficiales primeros D. Miguel Medina y Gar
cía, de la Administración de Hacienda de Manila, y Don 
Francisco Fornalet y Osorio, de la Tesorería general de 
Hacienda.

11 id. Idem nombrando Jefe de Negociado de ter
cera clase, Administrador de Hacienda y Aduana de 
Ilo-ilo, á D. José Romero Sala, que lo es de la Laguna.

Idem id. Idem nombrando.para el destino anterior 
á D. José Luis Mauri, que es Jefe de Negociado de ter
cera clase, Administrador de Hacienda de la Pampanga.

Idem id. Idem nombrando para el destino anterior á 
D. Emilio Bravo y Moltó, que es Jefe de Negociado de 
tercera clase, Administrador de Hacienda de Ilo-ilo.

13 id. Idem declarando cesante, en uso de las atri
buciones que corresponden al Excmo. Sr. Ministro de 
Ultramar, á D. Vicente del Prado y Domínguez, Oficial 
cuarto Subdelegado de Hacienda de Isabela de Basilán.

Idem id. Idem nombrando para el destino anterior á 
D. Ignacio Bedijo y Custodio, Oficial quinto, cesante.

18 id. Idem remitiendo al Gobernador general para 
su informe una instancia suscrita por D. Igmacio Visto.

Idem id. Idem aprobando el anticipo de tres meses 
de licencia á D. Ricardo Carrasco y Moret, Jefe de Ad
ministración de tercera clase, Tesorero general de Ha
cienda.

Idem id. Idem id. id. de tres meses de licencia á 
I). Hipólito Blanco Pablos, Oficial quinto, Secretario 
del Gobierno político militar de Basilán.

Idem id. Idem id. id. de tres meses de licencia á 
D. Juan Ruiz, Oficial quinto, Guardaalmacén Recauda
dor de la Administración de Hacienda de Nueva Ecija.

Idem id. Idem id. id, de tres meses de licencia á 
D. José Enríquez Otero, Oficial cuarto de la Adminis
tración de Hacienda y Aduana de Ilo-ilo.

Idem id. Idem id. de cuatro meses y medio de licen
cia á D. Gregorio Viuña, Jefe de Negociado de segun
da clase de la Intervención general,

20 id. Idem nombrando Oficial primero de la Admi
nistración de Hacienda de Samar á D. Eduardo Saave- 
dra, que con igual categoría y clase sirve en la Direc
ción general de Administración civil.

Idem id. Idem nombrando para el destino anterior 
á D. Fernando Morphy, Oficial segundo, Administrador, 
de Hacienda de Nueva Ecija.

Idem id. Idem nombrando para el destino anterior 
á D. Rogelio Cibeira, Oficial tercero, Interventor de Ha
cienda en Cebú. • ‘ -

Idem id. Idem nombrando para el destino anterior 
á D. Gonzalo Espinosa, Oficial tercero de la Central de 
Loterías.

Idem id. Idem nombrando para el destino anterior 
á D. Manuel González de Quesada, Oficial tercer©, ce
sante.

Idem id. Idem trasladando á la plaza de Oficial 
cuarto, Guardaalmacén de la Gentral de Comunicacio
nes de la Habana á I). Juan Casay y Casay, que sirve 
la de Oficial cuarto en el Gobierno general.

Idem id. Idem nombrando para la plaza anterior á 
D. Carlos Alonso y Gómez, cesante de igual categoría 
y clase.

21 id. Idem declarando cesante, en uso de las atri
buciones que corresponden al Excmo. Sr. Ministro de 
Ultramar, á D. Luis Perinat, Oficial cuarto, Subdele
gado de Mindoro (Filipinas).

Idem id. Idem nombrando para el destino anterior á 
D. Manuel Sala BordonA, cesante de igual clase.

22 id. Idem dejando sin efecto, por no tener condi

ciones, el nombramiento de D. Leocadio Solera para 
Oficial tercero de la Intervención general de Cuba.

Idem id. Idem trasladando á la plaza anterior á Don 
Francisco López Allué, que es Oficial tercero en el Go
bierno civil de Santa Clara.

Idem id. Idem nombrando para esta plaza á D. An
tonio Balaguer, Doctor en Filosofía y Letras.

Idem id. Idem ascendiendo á Oficial tercero de la 
Administración de Hacienda de Santa clara áD. Rafael 
Ríus de Apodaca, que es Oficial cuarto de la Adminis
tración de Hacienda de Pinar del Río.

Idem id. Idem trasladando á la de Pinar del Rio á 
D. Isidoro Rodríguez, que es Oficial cuarto, Adminis
trador de la subalterna de Hacienda y Aduana de Santa 
Cruz.

Idem id. Idem trasladando á Oficial cuarto, Admi
nistrador de la subalterna de Santa Cruz, á D. Vicente 
Roca y Genover, que servía en la Administración de 
Hacienda de Santa Clara.

Idem id. Idem declarando cesante, en uso de las 
atribuciones que corresponden al Excmo. Sr. Ministro 
de Ultramar, á D. Joaquín Carballo, Uficial quinto de 
la Administración de Hacienda de Santa Clara.

Idem id. Idem nombrando para el destino anterior á 
D. Emilio López Rodríguez.

Idem id. Idem declarando cesante, en uso de las 
atribuciones que corresponden al Excmo. Sr. Ministro 
de Ultramar, á D. Faustino de la Villa, Oficial quinto 
de la Administración de Hacienda de la Habana.

Idem id. Idem nombrando para el destino anterior á 
D. Leocadio Solera.

26 id. Idem prorrogando por noventa días el plazo 
de embarque á D. César la Guardia, electo Oficial cuar
to de la Administración de Hacienda de Manila.

Idem id. Idem declarando cesante, en uso de las 
atribuciones que corresponden al Excmo. Sr. Ministro 
de Ultramar, á D. Daniel González de Caso, Oficial ter
cero del Gobierno político militar de Visayas.

Idem id. Idem nombrando para el destino anterior á 
D. Luis Galindo, que es Oficial segundo de la Admi
nistración Central de Rentas y Propiedades.

Idem id. Idem nombrando para el destino anterior á 
D. Trinidad Jurado.

Idem id. Idem disponiendo que el nombramiento he
cho á favor de D. Carlos María Ripoll de Oficial cuarto 
de la Ordenación general de pagos, se entienda en pro
piedad desde el día siguiente al en que haya cumplido 
los dos años de ejercicio del empleo de la clase inme
diata inferior.

Idem id. Idem disponiendo cambio de destinos de los 
Oficiales quinto D. Fernando Díaz Raverá, que sirve de 
Contador de las Aduanas de la Esperanza, y I). Pedro 
Martínez en la Administración de Hacienda de Ma
tanzas.

Idem id. Idem aprobando la cesantía anticipada por 
el Gobernador general á D. Antonio Mazorra,» Oficial 
quinto del Gobierno civil de Matanzas.

Idem id. Idem aprobando el nombramiento hecho 
por el Gobernador general para el destino anterior á fa
vor de D. José Manuel Abally.

Idem id. Idem declarando cesante, en uso de las fa
cultades que corresponden al Excmo. Sr. Ministro de 
Ultramar, á D. Castor Acevedo, Oficial quinto de la Ad
ministración de Hacienda de Santiago de Cuba.

Idem id. Idem nombrando para la plaza anterior á 
D. Calixto Acosta y Nariño, cesante de igual clase.

27 id. Idem disponiendo cambio de destinos de lo$ 
Oficiales quintos D. Luis Shelly y Correa, que sirve en 
la Administración de Hacienda de Santiago de Cuba, y 
D. Luis Frías en la Administración de Humacao en 
en Puerto Rico.

28 id. Ideimautorizando á D, Manuel Barros, Oficial 
cuarto de la Dirección general de Administración civil, 
para que vénga á la Península, con el fin de que pueda 
presentarse á las oposiciones que para proveer varías- 
plazas de la carrera judicial han de celebrarse en esta 
Corte.

29 id. Idem declarando cesante, en uso de las atribu
ciones que corresponden al .Excmo. Sr. Ministro de Ul
tramar, á D. Juan Martín, Oficial primero de la Secreta* 
ría del Gobierno civil de Nueva Vizcaya.

Idem id. Idem nombrando para el destino anterior á 
D. Juan Herrera y Viaña, Oficial primero de la Direc
ción general de Administración civil.

Idem id. Idem nombrando para el destino anterior 
á D. Arturo Malibrán, Oficial primero de la Sala espe* 
cial de Cuba y Puerto Rico Rico en el Tribunal de Cuen
tas del Reino.

30 id. Idem disponiendo se suprima en la plantilla 
del personal de la Aduana de Manila la plaza de Oficial 
cuarto, Vista quinto, y creando en su lugar la de Oficial 
cuarto, Vista farmacéutico.

Idem id. Idem declarando cesante por reforma y su*
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presión de plaza á I). Armando Alvarez Mesa, Oficial 
cuarto, Yista quinto de la Aduana de Manila.

Idem id. Idem nombrando Oficial cuarto, Yista far
macéutico de la Aduana de Manila, á D. Pascasio Peña- 
maría, Licenciado en Farmacia.

Idem id. Idem declarando cesante, en uso de las fa
cultades que corresponden al Excmo. Sr. Ministro de 
Ultramar, á I). Yvrenceslao Retana, Oficial cuarto, de la 
Intendencia general de Hacienda.

Idem id. Idem nombrando para el destino anterior 
á D, José Diaz Yarela.

28 de Febrero. Real orden manifestando al Ministro 
de Estado que por diferentes causas no pueden concu
rrir á la Exposición de París los productos que existen 
en el Museo Biblioteca de Ultramar.

l.° de Marzo. Idem aprobando la rehabilitación de, 
pensión de Doña María del Carmen Rodríguez y Gómez, 
acordada interinamente por el Gobernador general de 
Filipinas.

Idem id. Idem reconóciendo derecho á percibir el 
sueldo personal,, más la mitad, á D. Juan Miguel Ortiz, 
del cargo que desempeñaba hasta 31 de Agosto de 1887.

2 id. Idem disponiendo el abono á la Compañía 
Transatlántica de la cantidad que, según el contrato, 
deben satisfacer las provincias de Ultramar por servi
cios aprobados por Real orden de 26 de Febrero último.

5 id. Idem concediendo pasaje de segunda clase, 
por cuenta del Estado, con destino á la isla de Cuba, á 
D. Garpar María.

6 id. Idem fijando la consignación para el servicio 
de billetes hipotecarios en el duodécimo trimestre.

Idem id. Idem disponiendo que los gastos de vigi
lancia hechos por el Cónsul de España en Saint Thomas 
se abonen en parte con cargo al presupuesto vigente.

7 id. Idem denegando, de conformidad con el Conse-, 
jo de Estado, la instancia de D. Pedro Esquerdo, en so
licitud de abono de varios billetes hipotecarios que le 
fueron sustraídos. -

Idem id. Idem dando cuenta al Consejo de Estado 
de haberse resuelto, de conformidad con su dictamen, 
el expediente sobre abono de varios billetes á D. Pedro 
Esquerdo.

Idem id. Idem remitiendo al Gobernador de Cuba 
el recibo expedido por la Transatlántica de la suma 
que la isla ha entregado por los servicios de Diciembre 
y  Enero últimos.

Idem id. Idem remitiendo al Gobernador general de 
Puerto Rico el recibo de la Transatlántica de la suma 
que la isla ha satisfecho por los servicios aprobados por 
Real orden de 26 de Febrero último.

Idem id. Idem disponiendo se realice por Guerra el 
servicio de remisión de fondos á la Caja de inútiles.

Idem id. Idem remitiendo al Gobernador general de 
Filipinas el documento justiíioativo del pago á la Trans
atlántica de la parte proporcional que al Archipiélago 
corresponde satisfacer por los servicios realizados por 
la Compañía.

Idem id. Idem concediendo pasaje de segunda clase 
por cuenta del Estado á D. Gerardo Ferrer y Banca con 
destino á Cuba.

8 id. Idem id. id. de id. id. por id. de id. á D. Fidel 
Domínguez Pau.

9 id. Idem devolviendo al Gobernador general de 
Cuba el escalafón de Torreros de faros dé la isla, el cual 
se aprueba con el carácter de provisional hasta que la 
Inspección dé Obras piíblicas de la misma isla haga las 
observaciones oportunas y redacte el definitivo, que 
debe someterse á la aprobación de este Ministerio, y 
proponga los ascensos y nombramientos para completar 
el número de cada clase que figura en la plantilla de di
cho personal en los presupuestos vigentes.

Idem id. Idem desestimando por improcedente la 
instancia del Ayudante tercero de Obras públicas de la 
M VdéOübaD. S'abas Meneses solicitando se l e reconoz
ca la antigüedad de su empleo desde 1884 en que se ex
pidió la Real orden referente al ascenso de Ayudantes 
cuartos de la isla.

9 id. Idem remitiendo al Presidente de la Caja de , 
inútiles y huérfanos de la guerra de Ultramar una le
tra de libras esterlinas 324—7—6, como parte de lo que 
adeudan las Cajas de Filipinas á dicho Centro.

Idem id. Idem disponiendo se entregue al Banco 
Hispano Colonial el importe de varios billetes y cupones 
de 1880 recogidos y satisfechos por dicho estableci- 
raienio durante el mes, de Febrero último.

Idem id. Idem acordando se entreguen al Banco 
Hispano Colonial el importe de 117 cupones satisfechos 
por el mismo y que no fueron presentados al cobro á los 
respectivos vencimientos.

Idem id. Idem concediendo pasaje de tercera .clase 
con destino á las islas Filipinas á Policarpo Ruibivar, 
ñ a to a ld e  las mismas.

Idem id. Idem concediendo prórroga dé embarque J

por enfermo al Prebendado D. Dionisio Fernández Yic- 
torio para permanecer en la Península.

9 id. Idem aprobando el tipo de 237 por 100 para las 
operaciones del Tesoro de Cuba en billetes durante el 
mes de Febrero.

Idem id. Idem remitiendo para informe del pleno del 
Consejo de Estado el expediente del crédito supletorio 
para el pago de alquileres de casas del ramo de Comu
nicaciones.

Idem id. Idem disponiendo se instruya expediente 
de reconocimiento de los gastos ocasionados por remi
sión de cuentas al Tribunal de las del Reino, incluyén
dose el crédito como ejercicios cerrados en el próximo 
presupuesto de Cuba.

Idem id. Idem disponiendo el abono de 126*10 pese
tas por seguro de 25.000 enviadas al Gobernador de 
Fernando Póo por conducto de la Compañía Transatlán
tica, según acuerdo de 25 de Junio de 1888.

Idem id. Idem disponiendo el abono al representan
te de Ja sociedad Jorge d'Aiscan (de Bélgica) de la can
tidad de 10.550‘23 pesetas á que asciende la cuenta por 
viaje de un montador y fletes de los edificios de acero 
contratados para escuela de niños y campamentos sani
tarios de San Carlos de la isla de Fernando Poo.

11 id. Idem nombrando á D. Emilio Yarela y Peón, 
Magistrado cesante de la Audiencia de la Habana, para 
auxiliar los trabajos del servicio de Compilación de las 
leyes y reglamentos dictados para las provincias de Ul
tramar.

12 id. Idem acordando el anticipo de 92‘60 pesetas 
para satisfacer los honorarios notariales en la remisión 
de efectos timbrados á la isla de Puerto Rico.

Idem id. Idem interesando el anticipo de 120 pese
tas 40 céntimos en igual concepto y cargo de Filipinas.

Idem id. Idem concediendo pasaje para Cuba al 
preso Miguel Fernández Martín, á disposición del Capi
tán general.

13 id. Idem rehabilitando en el percibo de su pen
sión á Doña Clara Silva y Apolonio.

Idem id. Idem id. en el id. de su id. á Doña Mila
gros Marina y Yega.

Idem id. Idem id. en el id. de su id. á Doña Manuela 
Picó y Gamús.

Idem id. Idem aprobando la cuenta presentada por 
el Banco Colonial relativa al g'asto hecho en el canje 
de carpetas provisionales por títulos definitivos de 1886, 
y disponiendo* el pago* de la cantidad á que dicha cuen
ta ascienda.

14 id. Idem disponiendo que respecto á la exacción 
del impuesto de consumos se atengan los Ayuntamien
tos de la isla de Cuba á lo dispuesto en la Real orden de 
17 de Febrero de 1889.

Idem id. Idem autorizando la creación de varios ar
bitrios por el Ayuntamiento de Adjuntas (Puerto Rico).

Idem id. Idem autorizando el establecimiento del 
impuesto de consumos por el Ayuntamiento de Agua- 
dilla (Puerto Rico).

Idem id. Idem disponiendo se proceda al contrato 
con la sociedad Jorge d’Aiscan de adquisición de un 
edificio de palastro de acero con destino á iglesia en 
Santa Isabel, de la isla de Fernando Poo, por la canti
dad de 26.800 pesetas y en virtud de la autorización 
concedida á este Ministerio por Real decreto de 8 del 
mismo mes.

{Se continuará).

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

S ubsecretaría .

Ilmo. Sr.: En virtud de los ejercicios de examen que ha 
practicado D. Manuel Sánchez Domínguez, y en uso.de las fa
cultades que me están conferidas, he tenido á bien nombrarle 
Subalterno de Establecimientos penales, con funciones de 
Vigilante del* Correccional de esa población, con el sueldo 
anual de 725 pesetas,

Lo, digo á  Y. I. para su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á Y. I. muchos años. Madrid 10 de Abril de 1889.= 
El Subsecretario, Diego Arias de Miranda. =rIlmo. Sr. Presi
dente de la Audiencia de Utrera.

En virtud de los ejercicios de examen que ha practicado 
D. Enrique Bello Gascón, y en usó de las facultades que me 
están conferidas, he tenido á bien nombrarle Subalterno de 
Establecimientos penales, con funciones de Director de la 
cárcel de Tolosa* con el sueldo anual dé 638‘25 pesetas.

Lo digo á Y. S. para su conocimiento y fines consiguien
tes. Dios g u a rd e  a  Y . S. muchos años. Madrid 10 d e Abril de 
1889. =E1 Subsecretario, Diego Arias de Miranda.=Sr. Go
bernador civil de Guipúzcoa. 

 Ilmo Sr.: .En  virtud de los ejercicios de examen que ha 
practicada B¿ José Sánchez y«iSánchezr y en uso de* las faeuL 
tádesfque me están conferidas* he/tenido á bien nombrarle

Subalterno de Establecimientos penales, con funciones de Lia 
vero de la cárcel de esa capital, con el sueldo de 625 pesetas 
anuales.

Lo digo á Y. I. para su conocimiento y fines consiguien
tes. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 10 de Abril de 
1889.=E1 Subsecretario, Diego Arias de Miranda. =Ilm o. Se
ñor Presidente de la Audiencia de Valencia.

MINISTERIO DE MARINA

Dirección de H idrografía.
A V I S O  A  L O S   N A V E G A N T E S

Núm. 200.
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregir

se los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCEANO ÍN D ICO  
G o lfo  d e  B en g a la .

1.091. M o d i f i c a c i ó n  e n  e l  v a l iz a m i e n t o  d e l  p u e r t o  d e  
M a d r a s . {A. a. Y., núm. 170/1.029. París, 1888.) Las dos bo
yas que señalaban la entrada del puerto de Madrás han sido 
cambiadas de lugar. La del N., pintada de negro y rematada 
en un trípode, se encuentra fondeada actualmente en 13 me
tros de agua á 30 metros al E. de la cabeza del muelle del N. 
La del S., pintada de rojo y también rematada en un trípode, 
está en 13 metros de agua á 30 metros al E. del muelle del S.

Estas boyas son iluminadas cuando un buque deja el 
puerto durante la noche.

Dos boyas pintadas de rojo están fondeadas al N. del puer
to, para que se amarren á ellas los buques cuyo cargamento 
esté prohibido desembarcarlo en el puerto interior. La boya 
del S. está fondeada en 9 metros de agua á 2,5 cables al N. 
del muelle del N., bajo las marcaciones siguientes: el faro de 
Madrás al 8. 35° O.; el asta de bandera de Sailor’s Home al 
8 . 66°  O.

Cartas números 523 y 572 de la sección IY.

G o lfo  d e  B en g a la .
1.092. L u c e s  d e  d i r e c c i ó n  e n  e l  p u e r t o  d e  M a d r a s . 

[A. a. Y., núm. 170/1.030. París, 1888.) Las dos luces de 
dirección en el puerto de Madrás empezarán á prestar servi
cio en 15 de Octubre de 1888.

La luz exterior, situada en la cabeza de fuera del muelle 
de hierro, á 1.230 metros al N. 40u E. del faro de Madrás, 
está elevada 9,1 metros sobre el nivel del mar y es visible á 
5 millas. Es fija roja, y puede marcarse desde que demore, al 
S. 53° O. al N. 15° O., en un sector de 112°.

La luz interior, situada en la Capitanía del puerto, á 1.180 
metros al N. 23° E. del faro de Madrás, esta elevada 18,3 me
tros sobre el nivel de la pleamar y es visible á 5 millas. Es 

fija  verde y puede marcarse desde que demore, al 8. 53° O. al 
N. 15° O., en un sector de 112°.

Llevando enfiladas estas luces se pasa por la medianía 
de la entrada del puerto. Tienen por objeto servir de guía á 
los buques que salgan ó á los que quieran tomar el fondeade
ro exterior.

Cuaderno de faros núm. 86 de 1884-, pág. 48: cartas nú
meros 523 y 572 de la sección II.

ARCHIPIÉLAGO ASIÁTICO 
S um atra (costa E.)

1.093. C a r a c t e r e s  d e  l a  b u z  d e l  r ío  D e l í .  (A. a. Y . ,  
número 170/1.031. París, 1888.) La luz encendida en la embo
cadura del río Delí {véase Aviso núm. 190/1.038 de 1888), es fija  
blanca, elevada 14 metros sobre el nivel de la pleamar y visi~ 
ble á 10 millas.

El faro es de hierro y tiene 13 metros de altura.

* Cuaderno de faros núm. 86 de 1884, pág: 60: carta nú
mero 498 de la sección IY.

Im perio  del Jap ón .

1.094. S e ñ a l e s  n o c t u r n a s  p a r a  l o s  b a r c o s  s o m e t id o s  
Á l a s  p r e s c r i p c i o n e s  c u a r e n t e n a r i a s . Por el Ministerio del 
Interior del imperio del Japón se han comunicado las-dispo
siciones siguientes, estableciendo señales nocturnas para los 
barcos sometidos á las prescripciones cuarentenarias:

Artículo 1.° Los buques en cuarentena tendrán izados 
como señal dos faroles esféricos de color rojo en el palo me- 
sana, uno sobre otro, á distancia de tres pies y á una altura 
por lo menos de cinco pies sobre la del farol de situación.

Art. 2.° Se disparará un cañonazo desde tierra para dete
ner la marcha de cualquier barco tan pronto como se señale 
su entrada en puerto. ^

Art. 3.° Los buques sujetos á cuarentena tendrán izados 
dos faroles de situación, uno á popa y otro á proa.

Art. 4.° Durante el día quedan en vigor las disposiciones 
del Código internacional.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
F ran cia  (costa  O .)

1.095. I n a u g u r a c ió n  d e  s e m á f o r o s . (A. a. Y., núme
ro 171/1.032. París, 1888.) Los semáforos de Beg-Morg, de 
Grand-Mont y del Pñier están terminados y prestando ya 
servicio. '

Cuaderno de faros núm. 84 de 1885, págs. 78 y 64: Có
digo internacional, parte IU: cartas números 150 A, 170|y 
%52 de la sección II.

Madrid 13 de Noviembre de 1888. =E1 Director* Luis M ar
t í n e z  d e  A r c e .



l28  ____    13 A bril 1889 Gaceta de M adrid.—N úm . 103
MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

DIRECCION GENERAL DE BENEFICENCIA Y SANIDAD
Sección de Sanidad.—Negociado de Estadística.

RELACIÓN de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y  enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 9 de Abril de 1889,

1 
Número 

de 
1 

orden..».

SEXOS
Años 

de edad. ESTADO
CLASIFICACIÓN

de la e n f e r m e d a d .

CALLES 
ó lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

1
2

Varón. . .  
Idem. . . .

1 Soltero..
Idem.......
Idem.... .  
Idem.......

Sarampión.. . .  * *. * Costanilla Santiago, 3 . . .  
Santa María, 29 ................

p
3 Idem p

3 Idem....... 6
16
5

Idem,. *.. Particular, 9 ...................... p
4 Idem....... Tifus ........................ Castillo, 7 ..................... .. »
5 Idem ..  • Idem.......

Idem.......
Idem......

Idem , San Roque, 1 4 ....................
6
7

Idem 4 Angina., *.............. Velázquez, 42.................... »
Idem 8

58
45
3

Idem . . . . . . . ............. Corredera Baja, 2 1 . . . . . . . *
8 Idem Idem...... Tisis........................ Guadalajara, 6 ..................

Mesón de Paredes, 92.. •.
p

9
10
11
12
1?
14
15
16
17
18 
19

Idem.......
Idem.......

Casado.. 
Soltero. . i

Tuberculosis.......... p
Bronquitis.............. Humilladero, 4 .......... p

Idem . . . . 3 m. Idem, * ... Idem....................... Cardenal Cisneros, 20. • • • >
Idem • • I Idem,. . . . Pulmonía................ Ilustración, 8 , , ,  • p

Idem.......
Idem. . . .

3 Idem....... Idem........................ Castelló, 12........ .. »
6 Viudo.. •. Catarro senil.......... Hospital Provincial*• . . . . >

Idem... .*
Idem.......
Idem... .  •

7 Idem....... Enfisema pulmonar 
Indigestión........
Meningitis. . . . . . . .

Idem. . . .  „«. • „..., „ . . . . . . »
8 d. 
4

Soltero. . 
Idem.......

Carretera Andalucía, 11,. 
Carmen, 1 4 . . . . .  *. • . . . .

»
>

THp.m... . . 3 Idem... •. Idem. . . . . . . . . . . .  .ó Toledo» 126 _____  . . . . . .
Carretera Extremadura, 9 
Toledo, 102

»
IÓPTTI., , ,  f 5 ni. Idem....... Idem. . . . . . . . . . . . .

20 Idem... . . 1 Idem....... Idem........
21 Idem....... 73 Viudo... . Encefalitis. •.,»* •. Pelayo, 5 ........ ........... ..

San Bernabé, 3.. .  •......... ...
p

22
23

Idem....... 52 Casado. . Mielitis. . . , , . , p
Idem....... 5 Soltprn .. Eclampsia. . , » ,  • . • Segovia, 7 ................ .

lllím el Río Alta, 1 1 ........
Ferraa, 5 0 .. . . . . . . . . . . . . .

i>
24
25

Idem.......
Idem.......

1 i Idem.......
74 Cíítsn.rl n.

Idem.,, . , , ,  . ., ......
Derrame seroso• •

»
p

26 Idem....... 22 Soltero. . Suicidio.,,. , , .  * „ • •, Esp«® y Mina, 16............ Judicial.
27 Idem....... Feto, 'Mcbóh"de Paredes, 33 . . . . »
28 Idem....... Idem.. Judicial.

Núm
ero 

de 
orden....

SEXOS
Años 

de edad.
ESTADO CLASIFICACION 

de la enferm edad.
CALLES 

ó lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

29
30
31
32
33

Hembra.. 1 Soltera. . Sarampión.......... Particular, 9................... P
Idem....... 48 Idem....... Tifus........................ Arumbulet, 6 .................. .. P
Idem....... 1 Idem....... Difteria................... Reloj ,8 .............................. p

Idem....... 48 Viuda.... Angina.................... Hortaleza, 102.......... . p

Idem....... 28 Casada.. Tuberculosis.......... Reloj, 7........................... »
34 Idem....... 1 Soltera... Tabes mesentérica. Peñuelas, 16................... »
35
36
37
38
39
40
41

Idem....... 60 Idem....... Oclusión intestinal. Hospital Provincial.......... P
Idem....... 35 Idem....... Id. vesícula biliar.. Idem...................... .......... .. p
Idem..... 1 Idem... . Bronquitis.............. Velarde, 18..................... p
Idem. . . . 8 m. Idem... . . Idem............ ........... Pacífico, 13 . ................ . p

Idem . . . . 1 Idem....... Idem........................ Ministriles, 15.............. p

Idem....... 65 Viuda.... Idem....................... Hospital Provincial. . . . . p
Idem.... . 67 Idem.... . Pulmonía................ Travesía Almendro, 7.. . . P

42 Idem....... 74 Idem....... Idem......................... Calvario, 2 9 . . . . . . . . . . . . . P
43 Idem....... 40 Casada.. Idem........................ Toledo, 15....................... p
44 Idem..... 70 Viuda.... Idem....................... Alcalá, 10........................ p

45 Idem....... 68 Idem....... Pleuresía................ Atocha, 21................. .. p

46 Idem....... 29 Soltera... Ovaritis crónica, , . San Bernardo, 33............ P
47 Idem....... 2 Idem....... Meningitis............. Ilustración,8 .................... p
48 Idem....... 5 m. Idem....... Idem........................ Rodas, 11..................... D
49 Idem------ 52 Viuda.... Congestión cerebral Príncipe Vergara, 23.. . . . P
50 Idem., . . . 60 Idem. . . . Rebland.0 cerebral. Hospital Provincial..........

San Bartolomé, 4..........
>

51 Idem....... 5 Soltera.. Eclampsia.............
Derrame seroso.. . .

p
52 Idem....... 56 Casada.. San Ildefonso, 22............ P
53 Idem. . . . 24 Idem....... Anemia................... Claudio Coello, 23 ............ p
54 Idem....... 42 Soltera... Cáncer de la matriz San Millán, 3 ...... ............. p

55 Idem....... 64 Viuda.. . . Idem del estómago Hortaleza, 128................. P

Total de inhumaciones: 53 y 2 fetos,—Varones 28; hembras 27.—De difteria una niña.—De sarampión 3 niños y  una niña.—Total, 4.

M I N I S T E R I O  D E  U L T R A M A R  

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  H a c i e n d a .
E s ta d o  de las cantidades recaudadas por las Administraciones de Aduanas de la isla de Cuba durante el mes de Enero de 1889, comparado con igual periodo 

del año anterior. Se publica en la G a c e ta  con arreglo á lo dispuesto en el art. 8.° de la ley de Presupuestos del año de 1880-81.

ADUANAS

IMPORTA
CIÓN

Pesos. Cents,

EXPORTA
CIÓN

Pesos, Cents.

NAVEGA
CIÓN

Pesos. Cents.

CARGA 

Pesos. Cents

DESCARGA 

Pesos. Cents. \

IMPUESTO 
de 25 centa

vos por 
pasajero.

Pesos. Cents.

D E P Ó SIT O

mercantil.

Pesos. Cents.

MULTAS

Pesos. Cents.

INTERE
SES SOBRE 
PAGARÉS

P esos. Cts.

CONSUMO

sobre bebidas

Pesos. Cents,

/  PARA LA JUNTA
' DE OBRAS DEL PUERTO

TOTAL

Pesos. Cents.

DIFERENCIA

25 centavos 
por 

tonelada de 
descarga.

Pesos. Cts.

Atraque, 
pontón 

y  draga.

Pesos. Cts.

DE MÁS 

Pesos. Cents.

DE MENO*

Pesos. Cents.

Habana............ . 556.347-19 91.528 !84: P 7.195-48 31.947*71 513 17*88 5.127*35 » 69 994*78 7.956*64 399*83 771.028*70 206.177*86 p
Matanzas........... 68.19**11 287*78¡ 56 9.394 87 5.071*75 14*75 p 12521 » 3 55534 > p 86.700 81 23.850*71 P
Cuba.. , ........ 70 Ui7 J . 1.311*61 ■ 1.055*33 2.018*33 2.47199 16*75 p 288-69 P p > p 77.179 91 597*72 P
Cárdenas................. 17.167 8o -325*92: » 1.396-82 72073 p p p * p p p 19.611*32 p 3.193-24
Cienfuegos. 54 133 90 614-76 » 3.252-71 3.747*41 18*75 > 460-90 » 1.763*24 p . p 63.991*67 p 26.582*49
Trinidad............ 2.930‘61 105*21 20*12 281*66 652*07 » p p » p p p 3.989*67 2.561*56 >
Sagua................ 11.526*36 p 620*40 1.586*97 0*25 p p P 152*25 p p 13.886*23 746-58 p
Nue vitas............ 12.042*51 1.271*60 > 461*76 720 08 3 p p » 1.923*81 p p 16.422*76 12.458*48 p
Manzanillo........ 805*14 1.194*74 2*25 1.291*84 110*21 p p p P 1.058*45 p p 4.462 63 99*61 p
Caibarién.......... 1 418*03 » 242*85 » > » p p » » p p 1.660-88 p 1.735*33
Gibara............... 261‘36 2.032*47 p 674*20 24*06 1 p p P 150*60 p p 3.143*69 p 8.3 U* 25
Baracoa............. 4.201*48 » > 566*25 502*22 p p 2216 P p p p 5.29211 2.951*44 p
Zaza................... » p p p p p p P p p p » p 728*18
Guantánamo.. . . 6.138l02 p 3.552-72 290*46 p p * p P 1.295*10 p p 11.276*30 1.792-89 >
Santa Cruz........ i 552*95 p 460-78 p p p p » p p p 1.013*73 340*51 »

T o t a l . . 805.184*77 99.225-88 1.376-55 31.167-82 47.845*66 567*50 17*88 6.024*31 P 79.893*57 7.956*64 399*83 1.079.660*41 251.577*36 40.610*49
En 1888 . . . . 655.333*08 62.152 51 40.086*29 > p 210*29 2.265*53 52*06 101.370*65 6.830*12 393 01 868.693-54 40.610 49 p

n.vtiMás 1889.. 
"V- [Menos 1889.

149.851*69 37.073*37 p 31.167*82 47.845*66 567*50 p 3.758 78 » i 1.126*52 6*82 210.966*87 210.966*87 p
i p 38.709*74 » p p 192*41 > 52*06 21.477*08 > p » » p

Observación. Las cantidades dejadas de cobrar por las Aduanas, efecto de las rebajas arancelarias, ascienden en el mes á que este estado se refiere á 117.480 pesos y 27 centavos. 
Madrid 10 de Abril de 1889.=E1 Jefe del Negociado de Aduanas j  Estadística, César Martínez Cadrana.=El Director general, Rodolfo Pelayo.

E s ta d o  de las cantidades recaudadas por las Administraciones de Aduanas de la isla de Puerto Rico durante el mes de Febrero de 1889 comparado con igual periodo 
del ano anterior. Se publica en la G a c e t a  con arreglo á lo dispuesto en el art.  7.<> de la ley de Presupuestos del ano de 1880-81.

ADUANAS
IMPORTACIÓN

Pesos. Cents.

EXPORTACIÓN 

Fesos. Cents.

DERECHOS
DE

NAVEGACIÓN 

Pesos. Cents.

DERECHOS 
de carga, 

descarga, em
barque 

y  desembarque 
de pasajeros.

Pesos. Cents.

DEPÓSITO

MERCANTIL

Pesos. Cents.

MULTAS 

Y COMISOS

Pesos. Cents.

RECARGO 
del 6 por 100 

sobre los dere
chos de la 

importación.

Pesos. Cents.

TOTAL 

Peso». Cents.

OBSERVACIONES

Administración local de la capital 58.532*11
20.557*14

2 060-69 
4.766*94

p 2.771‘40 
2.279*68 
5 046*35

125*90
%

601*49
65*16

135*97
38*93
2‘75

26‘19
10

3.51
1.237‘60
2.290‘92

209‘47
114‘23
443‘77
247U8
38‘40

67.602*32 
28.906*52 
50.913*81 
4.449*75 
2.390*78 
9.571*64 
5.277*46 

. 937*52
T

I O Cf /1Q rtTi n rl Oci / l  a
Idem de Mayagiiez............................. .................. * .......... . . p

judo tdubiuduuB a e -
jadas de percibir en 

' este mespor las Adua
nas, efecto de las re
bajas arancelarias, as
cienden á  37.923 pe
sos 5 centavos. Lo 
dejado de cobrar por 
la supresión de l o s  
derechos de exporta
ción de los azúcares 
y mieles, asciende á 
6.863 pesos 59 centa
vos.

Idem de Ponce............ ................................... .................. 38.176*87 5.263*70
p

p
w
%

Idem de Arroyo................................................................. 3.491*14 p 710-01 
370*14 
561 93 
372*64

%
Idem de Humacao...................... ............. .......................... 1.90366 p p

Sr
9>

Idem de Aguadilla..................................... ....................... 7.396 07 1.143*68 p %
Idem de Arecibo................................................................ 4.119*71 527*93 p %

Idem de Vieques......... .......................... ...................... ... 640*01 p p 259-11
Jr
>

T otal en 1889............................ 134.816*91 13762*94 p 12 571‘26 125 90 880*49 8.092*30
8.465*43

170.049*80
176.616*98Idem en 1888.................. ......... 141.096*96 13,017*19 p 12.336-12 36532 1.104*46

Diferencia de más en 1889........................................................... p 745*75 p 35*14 p >

373*13
»

Idem de menot en 1889..................................... 6.280*05
©

» 231*50 > 239*42 223 97 6.567*18

Madrid 10 de Abril de 1889.=E1 Jefe del Negociado de Aduanas y Estadística, César Martínez Cftdrana.=El Director general, Rodolfo Pelayo.



Gaceta de Madrid.-  Núm. 103 13 Abril 1889 129
M

IN
IS

T
E

R
IO

 
DE

 
F

O
M

E
N

T
O

PR
OV

IN
CI

A 
DE 

OV
IED

O 
—

 
PAR

TID
O 

JUD
ICIA

L 
DE 

PR
AV

IA
Rel

ació
n 

núm
. 4 

de 
las 

ma
nda

das
 f

orm
ar 

por 
la 

disp
osic

ión
 4

7 
de 

la 
Rea

l o
rden

 d
e 8 

de 
No

vie
mb

re 
de 

187
7, 

com
pre

nsi
va 

de 
los 

mo
nte

s 
púb

lico
s 

que 
res

ulta
n 

dec
lara

dos
 de

 a
pro

vec
ham

ien
to 

com
ún, 

exc
ept

ua
dos 

de 
la 

des
am

ort
iza

ció
n 

por 
el M

inis
teri

o 
de 

Ha
cie

nda
.

OB
SE

RV
AC

IO
NE

S

Rea
l o

rde
n 

de 
20 

de 
Jun

io 
de 

187
2

Por
 R

eal
 o

rde
n 

de 
26 

de 
Ma

yo
de 

185
5.

Por
 R

eal
 o

rde
n 

de 
19 

de 
No

vie
m

bre 
de 

186
2, 

que
 e

xce
ptú

a 
á 

este
 m

ont
e 

jun
tam

ent
e 

con 
el 

de 
La 

Jun
qu

era
, a

sig
nán

do
les

 
la c

abi
da 

de 
45‘

9552
 h

ect
áre

as.

Por
 R

eal
 or

den
 d

e 1
9 d

e N
ovi

em


bre 
de 

186
2.

Por
 R

eal 
ord

en 
de 

19 
de 

No
vie

m
bre 

de 
186

2, 
que

 la
 e

xce
ptú

a, 
asi

gná
ndo

le 
la 

cab
ida

 de
 8

1‘5
8 

hec
tár

eas
.

j Por
 R

eal 
ord

en 
de 

8 d
e F

ebr
ero

 
de 

187
3, 

que
 la 

exc
ept

úa,
 as

ig
nán

dol
e 

la 
cab

ida 
de 

41‘
80 

hec


tár
eas

.

Por
 R

eal 
ord

en 
de 

18 
de 

Fe
bre


ro 

de 
187

4, 
que

 le
 e

xce
ptú

a, 
asi

gná
ndo

le 
la 

cab
ida

 d
e 1

9‘7
5 

hec
tár

eas
.

Por
 R

eal 
ord

en 
de 

2 i 
de 

Dic
iem


bre 

de 
186

7. 
Est

e 
mo

nte
 se

 h
a

lla 
div

idid
o 

por
 e

l r
ío 

Na
lón

, 
con

stit
uyé

ndo
le 

las 
dos 

par
ce

las 
A y 

con 
las 

cab
ida

s 
de 

9*77
 h

ect
áre

as 
y 1

0‘59
 r

esp
ec

tiv
am

ent
e.

(S
ec

m
tíu

m
rá

,)

Val
ora

ció
n

de
dich

a p
arte

. 

Pe
set

as.

! 
>

i i i 
1

> >
•

» » »

Esp
ecie

 d
om

ina
nte

 
en 

la 
part

e 
mon

te 
púb

lico
.

Ule
x 

eur
opo

eus
 (

Sm
) A

r-
ernm

n.. 
...

...
...

...
...

...
...

.
0“*

“ 
• ...

.....
.....

.....
.....

....

Eríc
ft 

cin
ére

a 
(L.)

 B
rez

o..
1 i

Pli
rag

mi
tes

 
co

mm
un

is 
(Tr

in) 
Ca

rri
zu

s...
.....

.....

'Ju
ncu

s 
ma

riti
mu

s 
(La

m.)
Jun

co 
ma

ríti
mo

.....
.....

.

^le
x 

eur
opo

eus
 (

Sm
.) 

Ar
-

M
rr

iR
...

...
...

...
...

...
...

..
C3 

■ • ■ 
.....

.....
.....

.....
...

Id
em

...
....

.....
....

,...
.....

...

Ide
m.

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...

Sali
x 

cin
ére

a 
(L.

) 
Sa

uce
,

| 
CA

BI
DA

Mo
nte

rec
ono

cid
o

púb
lico

.
He

ctá
rea

a.

234 82

t 
4

1

30
i

2
! 7 16 20

Pos
eíd

a
por

par
ticu

lare
s.

Are
as. 89 

!

»

I 
»

i í i
> » 68 >

He
ctá

rs. 22 
j

»

I

V» 1 i

To
tal

 
com

pre
ndi


da 

den
tro

 
de 

los
 

lind
ero

s 
gen

era
les

.
He

ctá
rea

s.

i
■

257

i

82 4 38 21 <7 M 20

LI
ND

ER
OS

N. 
ter

ren
os 

mo
ntu

oso
s 

y p
rad

o 
de 

par
ticu

lar
es 

y c
am

ino
 d

eí 
Pit

o 
á C

añe
ro;

 E
. t

err
eno

s 
mo

ntu
oso

s 
de 

par
tic

ula
res

, 
cam

ino
 d

e 
Pra

via
 á 

Cu
dill

ero
 y 

mo
nte

 L
lou

reir
o 

y P
eño

na 
(tér

min
o 

mu


nic
ipa

l d
e P

rav
ia)

; 
S. 

ter
ren

os 
mo

ntu
oso

s 
de 

par
tic

ula
res

, c
a

min
os 

de 
Yil

lafr
ía 

á S
om

ao 
y d

e C
udi

ller
o 

á Y
illa

fría
, m

on
tes

 
Lla

no 
del 

Hu
me

ro 
y P

eña
 B

lan
ca 

(tér
min

o 
mu

nic
ipa

l ¿
e'P

ra
via

), 
y 0

. c
am

ino
 d

e 
San

 C
rist

óba
l á 

Cu
dill

ero
 y 

á Y
illa

fría
 y

 
de 

los 
Ga

lleg
os,

 río
 d

e 
Ga

mo
ned

o, 
ter

ren
os 

mo
ntu

oso
s 

y p
ra

dos
 de

 p
art

icu
lar

es 
y c

alle
ja 

del 
To

ure
o...

.....
.....

.....
.....

....
N. 

mo
nte

s 
com

une
s 

de 
Can

dam
o 

(pa
rtid

o 
jud

icia
l d

e O
vie

do)
; 

E. 
cam

ino
s 

de 
los 

llan
os 

y d
e P

rav
ia 

y t
err

eno
s m

ont
uos

os 
y 

pra
dos

 de
 p

art
icu

lar
es;

 S.
 ca

min
o 

de 
la 

Br
uev

a, 
y 0

. t
err

en
os 

mo
ntu

oso
s 

de 
par

ticu
lar

es 
y m

ont
es 

com
une

s 
de 

Sal
as 

(pa
rti

do 
iiid

iei
al 

de 
Be

lm
on

te'
i....

.....
.....

....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

N. 
La 

Hu
elg

a; 
E. 

río 
Na

lón
; S

. p
rad

o 
de 

par
tic

ula
r, 

y 0
. la

 c
ita


da, 

Hu
elg

a...
.....

.....
.....

.....
....

.....
.....

.....
....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.>

N. 
terr

eno
 l

abr
ant

ío 
de 

par
ticu

lar
 y 

ría 
de 

Pra
via

; 
E. 

la 
cit

ada
 

ría 
de 

Pra
via

; 
S. 

id. 
ía. 

id.,
 c

ase
ta 

del 
pue

nte
 d

e M
uro

s y 
te

rren
o 

mo
ntu

oso
 y 

lab
rad

o 
de 

par
tic

ula
res

, y 
0, 

ter
ren

os 
la

bra
ntí

os 
V o

rad
os 

de 
oa

rti
en

lar
eR

.....
.....

.....
....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

JL 
----

~ w X
--- 

T  ̂
*...

.....
....

 
.....

...» 
* « f

N. 
ter

ren
os 

mo
ntu

oso
s 

de 
par

tic
ula

res
; 

E. 
terr

eno
 m

ont
uos

o 
de 

par
ticu

lar
 y 

mo
nte

 A
gud

o 
(té

rm
ino

 m
uni

cip
al 

de 
Pra

via
); 

S. 
mo

nte
 A

gud
o 

(tér
min

o 
mu

nic
ipa

l d
e P

rav
ia)

, j 
0. 

id. 
id. 

id.
 

v t
err

eno
s 

mo
ntu

oso
s 

v n
rnH

os 
He 

na
rti

eu
lar

es .
.....

.....
.....

...

N. 
ter

ren
os 

mo
ntu

oso
s 

de 
par

tic
ula

res
 y 

cam
ino

 d
e 

las 
Fo

nta
ri-

 
cas

; E
. te

rre
nos

 m
ont

uos
os 

de 
par

tic
ula

res
; 

S. 
cam

ino
 d

e E
s- 

car
edo

 d
e Y

illa
me

ján
 y 

ter
ren

os 
mo

ntu
oso

s 
de 

par
tic

ula
res

, y
O. 

tfirV
ATlO

 m
rrnU

nno
n 

Ho
nar

+m
nln

i. 
___

__

N. 
ter

ren
os 

lab
rad

os 
y m

ont
uos

os 
de 

par
tic

ula
res

; 
E. 

ter
ren

os 
mo

ntu
oso

s 
de 

par
tic

ula
res

 y 
cam

ino
 d

e C
ach

uel
a 

(mo
nte

 P
ico

 
de 

la 
Cu

est
a);

 S.
 te

rre
nos

 m
ont

uos
os 

de 
par

ticu
lar

es 
y c

am
ino

 
i 

de 
la 

Ca
chu

ela
, y 

0. 
ter

ren
os 

mo
ntu

oso
s 

de 
par

tic
ula

res
 y 

ca-
í m

ino
 d

fi 
Sn.n

 
Aon

 af
ir» 

_ ...
.....

.....
.....

.....
.....

..

N. 
río 

Na
lón

; E
. t

err
eno

s 
lab

rad
os 

y p
rad

os 
de 

pa
rtic

ula
res

; 
S. 

río 
Na

lón
t y 

0. 
id. 

id.
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.......

.....
....

.....
.....

.....
.

i i

NOM
BRE

 D
E 

LOS 
MON

TES

Ga
mo

ne
do

.....
.....

.....
....

.....
...

Cas
tiel

lo 
y 

En
tra

mb
os-

 
mo

nte
s...

.....
.....

.....
.....

...!

fla.
vn.n

 /P
llL 

.__
_ 

___
í

Trm
rtTi

Arft
 /

T.í»
V

i i

A
be

du
l...

.....
.....

.....
.....

.....
..

Cac
hue

la 
yP

osa
do

rio
...

.

t Cam
pón

 (
El

)......
.....

.....
....

i

i

PER
TEN

ENC
IA

A 
las 

par
roq

uia
s 

de 
San

ta 
Ma

ría
 

de 
Piñ

era
 y 

de 
Fae

do,
 d

el 
Mu


nic

ipio
 d

e d
icho

 té
rm

ino
.....

....

A 
la 

par
roq

uia
 

de 
Ca

bru
ñan

a, 
l 

del 
Mu

nic
ipio

 de
 d

icho
 té

rm
ino

Ai 
Mu

nic
ipio

 d
e d

icho
 t

érm
ino

..
3

Ide
m.

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
l

Td
em

...
..

..
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

... ! i i

A l
a p

arr
oqu

ia 
de 

Esc
ore

do,
 d

el 
Mu

nic
ipio

 d
e d

icho
 t

érm
ino

..

A l
a p

arr
oqu

ia 
de 

Vil
lav

ale
r, 

del
 

Mu
nic

ipio
 d

e d
icho

 t
érm

ino
...

Al 
pue

blo
 d

e P
eña

nll
an,

 de
l M

u
nic

ipio
 d

e d
icho

 té
rm

ino
.....

....

i 
i

TÉR
MIN

O 
MUN

ICIP
AL 

'

Cu
dil

ler
o..

....
...

.

/

Gr
ad

o..
.....

.....
....

M
ur

os
.....

.....
.....

....

Id
em

.....
.....

.....
.....

.....
..

Ide
m.

.....
.....

.....
.....

.....
.

Pr
av

ia..
.....

.....
.....

.....
.*

. Ide
m.

.....
.....

.....
.....

ITr
lem

.....
.....

.....
.....

.....
...

NÚ
ME

RO

g-g 
p

jNS
n

*s
e

«f
ef

• t
ir * 613 i 
» w 

-

618 622

i

639 »

H So
 

í & i » % % * » » »

o © 
■

2L ?

1 *

1 2 3 4 5 6 7 8



130 13 Abril 1889 Gaceta de Madrid.— Núm. 103

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la Deuda pública.
MES DE ENERO DE 1889 

Estado de los documentos y valores de la Deuda amortizados en 
el citado mes por pago de débitos, varios ramos y conversiones, 
y que se forma en cumplimiento de lo acordado por el Ilustrísi- 
Tño Sr. Director general en 1.° de Abril de 1889.

H ú m e ro
de A M O R T IZ A C IÓ N  P O R  PA G O  D E  D É B IT O S  1  V A R I O S  RAMOS

^curaentos

1 Título de Deuda perpetua al 4 por 100 interior; por 
capitales, 50.000 pesetas.

1 Idem de Deuda amortizable al 2 por 100 interior;
por capitales, 1.00“ pesetas.

5 Idem de Deuda sin interés procedente del perso
nal; por capitales, 20.250 pesetas.

19 Cupones de bonos del Tesoro, primera emisión;
por intereses, 285 pesetas.

10.^82 Nueve décimos dil empréstito de 175 millones de 
pesetas; por capitales, 57.4* 0 pesetas.

131 Residuos de id. id. id.; por capitales, 1.036*47 pe
setas.

1.892 Primeros décimos y documentos representativos 
de id. id. id.; por capitales, 40.928*95 pesetas; 
por intereses, ! .227*89: total, 42.156*84.

Parte de una inscripción, núm. 1.369, de Instruc
ción publica al 4 por 100; por capitales, 1.594*21 
pesetas.

3 Residuos de Deuda amortizable al 2 por 100 inte
rior; por capitales, 469*75 pesetas.

2 Pagarés de Deuda del Tesoro procedente del mate
rial; por capitales, 188 pesetas.

1 Inscripción de renta consolidada dél 3 por 100; por 
capitales, 468.116*69 pesetas.

20 Acciones de carreteras; por capitales, 10 000 pe
setas.

52 Idem de obras públicas; por capitales, 2o OOü pe
setas.

4.803 Primeros décimos de títulos del empréstito de 175 
millones; por capitales, 15.126 pesetas.

1 Título de Deuda amortizable al 2 por 100 interior; 
por capitales, 500 pesetas.

17.413 Por capitales, £92.670*07 pesetas; por intereses,
1.512*89: total, 694.182*96.

AMORTIZACIÓN POR CONVERSIONES

3 Títulos de renta perpétua al 3 por 100 interior,
emisión de lv70; por capitales, 750 pesetas.

7 Idem id. id., emisión de 1880; por capitales, 59.500 
pesetas.

9 Idem de Deuda perpétua al 4 por 100 interior; por 
capitales, 332.500 pesetas.

1 Parte de una inscripción de Deuda perpétua al 4 
por luí} interior; por capitales, 2.492.023*87 pe
setas.

97 Residuos de renta perpetua al 4 por 100 interior;
por capitales, 21.113*15 pesetas.

5 Obligaciones generales de ferrocarriles, emisión 
de 1859; por capitales, 2.590 pesetas.

1 Inscripción de Deuda amortizable de primera cia
se; por capitales, 4.109*80 pesetas.

1 Idem de renta diferida al 3 por 100; por capitales, 
6.000 pesetas.

3 Residuos de renta perpétua al 3 por 100 interior;
por capitales, 222*64 pesetas.

1 Inscripción de renta consolidada al 3 por 100; por 
capitales, 7.522*64 pesetas.

5 Idem de Deuda perpetua al 4 por 100 interior; por 
capitales, 22.166*46 pesetas.

4 Idem id. id. id.; por capitales, 301.656*64 pesetas.
21 Idem id. id. id. 8u por 100 de Propios; por capita

les, 1.813.643*50 pesetas.
1 Documento interino de Deuda corriente del 5 por 

100 á papel; por capitales, 3 .133*63 pesetas.
1 Certificación de Deuda corriente del 5 por 100 á

papel no negociable; por capitales, 28.006*42 pe
setas. ^

2 Documentos de Deuda consolidada al 4 por 100;
por capitales, 520*59; por intereses, 269*63: to
tal, 7^0*22.

13 Títulos y cupones de Deuda consolidada al 4 por
100 interior (antiguo): por capitales, 250 pesetas; 
por intereses, 82*50: total, 332*50.

14 Idem id. id. al 5 por 100 de 1843; por capitales,
5.164*31 pesetas; por intereses. 2.130*28: total, 
7.294*59.

4 Residuos del 4 y 5 por 100; por intereses, 159*90 
pesetas.

10 Cupones del 5 por 100 antiguo; por intereses, 1.250 
pesetas.

203 Por capitales, 5.100.783*65 pesetas; por intereses, 
3.892*31: total, 5.104.675*96.

RESUMEN
17.413 Amortización por pago de débitos y varios ramos;

por capitales, 692.670*07 pesetas; por intereses, 
1.512*89: total, 694.182*96.

203 Idem por conversiones; por capitales, 5.100.783*65 
pesetas; por intereses, 3.892*31: total, 5.104.675*96.

17.616 Por capitales, 5.793.453*72 pesetas; por intereses, 
5.405*20: total, 5.798.858*92.

Madrid 2 de Abril de 1889. =  El Tesorero interino, B. 
Lainez. =  Conforme: el Contador general, P. O., Eligió de 
Palomino. =  Y .0 B.°=E1 Director general, S. Pastor.

Fábrica Nacional del timbre.

El 16 del próximo mes de Mayo, á la una y media de su 
tarde, tendrá lugar en esta Fábrica la subasta pública para ad
quirir 50 resmas de cartulina color anteado, que se conside
ran necesarias durante el próximo año económico de 1889-90, 
para la elaboración de tarjetas postales.

Lo que se anuncia al público para que el que quiera inte
resarse en el referido suministro, pase á ver el pliego de con
diciones y muestras de la cartulina que estarán de manifiesto 
®n este establecimiento todos los días no feriados, desde las 
diez de la mañana á las tres de la tarde.

Madrid 10 de Abril de 1889.=E1 Jefe Director, Federico 
©arcía Patón. 188—S

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Por virtud de lo dispuesto por Real orden de boy, la lici

tación pública para contratar la conducción del correo entre 
la oficina del ramo de Cadalso y la de San Martín de Yal- 
deiglesias se verificará por el orden y detalle siguientes, y 
bajo las condiciones del pliego que á continuación se inserta:

1.a La subasta se anunciará en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
Boletín oficial de la provincia y por los demás medios acos
tumbrados, y tendrá lugar simultáneamente ante el Director 
general de Correos y Telégrafos y Alcalde de San Martín de 
Yaldeiglesias, asistido éste del Administrador de Correos del 
mismo punto, el día 14 de Mayo, á las dos y media de la tar
de, y en el local que respectivamente señalen dichas Autori
dades

2.a El tipo máximo para el remate será el de 7o0 pesetas 
anuales.

3.a Para presentarse como licitador será condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos la 
suma de 75 pesetas en metálico, ó bien en efectos de la 
Deuda pública, regulando su importe efectivo conforme pres
cribe el Real decreto de. 29 de Agosto de 1876 ó disposicio
nes vigentes el día del remate. Estos depósitos, concluido 
dicho acto, serán devueltos á los interesados, menos  ̂el co
rrespondiente al mejor postor, cuyo resguardo quedará en las 
oficinas de la Dirección general de Correos para la formaliza- 
ción de la fianza en la Caja de Depósitos inmediatamente que 
se verificará la adjudicación definitiva del servicio, según lo 
prevenido en Real orden circular de 24 de.Enero de 1860.

4 a Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se comprome
te á prestar el servicio, así como su domicilio y firma. Al pro
pio tiempo se entregará al descubierto la carta de pago origi
nal que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición anterior, y una certificación, expedida por el Alcal
de de la vecindad del proponente, en que conste su aptitud le
gal, buena conducta, y que cuenta con recursos para desempeñar 
el servicio que solicita.

Los licitad ores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, previa presentación de do
cumento que lo acredite.

5.a Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

6.a Para extender las proposiciones (que deberá verificarse 
en papel de la clase 11.a) se observará la fórmula siguiente.

«D. F. de T., natural de   vecino d e . . . . . ,  me obligo á
desempeñar la conducción del correo diario á caballo desde 
la oficina del ramo de Cadalso á la de San Martín de Yaldeigle
sias y viceversa, por el precio de . . . . .  pesetas anuales, bajo 
las condiciones contenidas en el pliego aprobado por el Go
bierno.

(Fecha y firma.)»
7.a Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se harán 

constar en el acta de subasta, declarándose el remate á fa
vor del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual, en el término más breve posible, se remitirá el 
expediente á la Dirección general del ramo en la forma que 
determina la circular del mismo Centro, fecha 4 de Septiem
bre de 18~0.

8.a Si de la comparación resultasen igualmente beneficio
sas dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto, y por espa
cio de media hora, nueva licitación verbal entre los autores de 
las que hubiesen acasionado el empate.

9.a Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio- 
es que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Gober
nación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el 
acta de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio 
público.

Condiciones baio las que se contrata la conducción diaria del co
rreo de ida y vuelta entre la oficina del ramo de Cadalso y
la de San Nartín de Valdeiglesias, en esta provincia.

1.a El contratista se obliga á conducir á caballo y diaria
mente, de ida y vuelta, desde la oficina del ramo de Cadalso á 
la de San Martín de Yaldeiglesias toda la correspondencia (en
tendiéndose también como tal los pliegos , coh valores decla
rados y alhajas aseguradas) y periódicos que le fueren entre
gados, sin excepción de ninguna clase, distribuyendo los pa
quetes, certificados y demás correspondencias dirigidas á cada 
pueblo del tránsito, recogiendo los que de ellos partan á otros 
destinos, y observando para su recepción y entrega las pres
cripciones vigentes.

2.a La distancia de 6 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en una hora, con el tiempo que se 
invierta en las detenciones, que se fijan, con las horas de en
trada y salida en los pueblos del tránsito y extremos de la 
línea, en el itinerario aprobado por la Dirección general, el 
cual podrá modificarse por dicho Centro, según convenga al 
mejor servicio.

3.a Por los retrasos ó detenciones cuyas causas no se jus
tifiquen debidamente pagará el contratista en papel de multas 
la de 5 pesetas por cada cuarto de hora; y si las faltas de 
ésta ú otra especie que afecten al buen servicio se repitiesen, 
previa instrucción de expediente, se propondrá al Gobierno la 
rescisión del contrato, abonando aquél los perjuicios que se 
originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá te
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores, 
situadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio 
del Administrador principal de Correos de Madrid.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación su 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro.

7.a La cantidad en que quede contratado este servicio se 
satisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería de Ha
cienda de Jaén ó en la de Madrid.

8.a El contrato durará cuatro años, contados desde el día 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

9.a Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará por 
escrito el contratista á la Administración principal de Correos 
si se despide del servicio, á fin de que, dando inmediato co
nocimiento al Centro diíectivo, pueda procederse con toda 
oportunidad á nueva subasta; pero si por causas ajenas á los 
propósitos de dichos Centros no se consiguiera nuevo remate, 
y hubieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista 
tendrá obligación de continuar su compromiso por espacio de 
tres meses más, bajo el mismo precio y  condiciones. Sino se

despidiera, á pesar de haber terminado su contrato, se enten
derá que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando en 
este caso reservado á la Administración el derecho de anun
ciar la subasta del servicio cuando lo crea oportuno. Los tres 
meses de anticipación con que debe hacerse la despedida !se 
empezarán á contar, para los efectos correspondientes, desda 
el día en que se reciba el aviso en la Dirección general.

10. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ruta de la línea que se subasta, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á que se le indemnice; pero si resultara de la re
forma aumento ó disminución de distancias, ó mayor ó menor 
número de expediciones, el Gobierno determinará el aumento 
ó rebaja que á prorrata corresponda. Si la conducción se va
riase del todo, el contratista deberá contestar dentro del tér
mino de los quince días siguientes al en que se le dé aviso de 
ello si se aviene á continuar prestando el servicio por el nue
vo camino, y en caso negativo, el Gobierno podrá subastarlo 
nuevamente; pero si aquélla se suprimiera, se le comunicará 
al contratista con un mes de anticipación, sin que tenga de
recho á indemnización alguna.

11. Las exenciones del impuesto délos portazgos, pontaz- 
goz ó barcajes que correspondan al correóse ajustarán^ lo de
terminado en el párrafo duodécimo del art. 16 del pliego de 
condiciones generales para el arriendo de aquéllos, de fecha 
23 de Septiembre de 1877, y á las disposiciones que con pos
terioridad se dicten sobre el particular.

12. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re
clamación alguna en el caso de que los datos oficiales que ha
yan servido para determinar la distancia que separa los pun
tos extremos resulten equivocados en más ó en menos.

13. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematan
te los gastos de su otorgamiento y de dos copias^ simples y 
otra en el papel sellado correspondiente; esta última y una 
simple se remitirá á la Dirección general de Correos y Telé
grafos, y la otra se entregará en la Administración principal 
del ramo por la cual hayan de acreditarse los haberes, que 
será la de la provincia en que se verifique el remate. En la 
escritura se hará constar la formalización del depósito defini
tivo de fianza por copia literal de la carta de pago. Dicha fian
za, que se constituirá á disposición de la Dirección general de 
Correos, no será devuelta al interesado ínterin no se dispon
ga así por el referido Centro.

14. El contratista satisfará el importe de la inserción del 
anuncio de la subasta, cuyo justificante de pago deberá exhi
bir en el acto de entregar en ^Adm inistración principal de 
Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de 20 de Septiembre de 1875.

15. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

16. El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el ar
tículo 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no cum
pliese las condiciones que debe llenar para el otorgamiento de 
la escritura, impidiendo que tenga efecto en el término que se 
señale, ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera délas 
condiciones del contrato, ejerciendo la Administración públi
ca su acción contra la fianza y bienes del interesado hasta el 
completo resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á la 
misma.

Madrid 2 de Abril de 1889. =  El Director general, A. 
Mansi.

MINISTERIO DE FOMENTO

Tribunal de oposiciones
á cátedras de Francés, vacantes en los Institutos de Almería, Ba

dajoz , Cáceres, Córdoba, Cuenca, Oviedo, Santander, Toledo, 
Valencia y Vitoria.
Los señores opositores á dichas cátedras que hayan veri

ficado los tres primeros ejercicios, se presentarán en la Uni
versidad Central, el jueves 25 del corriente, para enterarse 
por el anuncio correspondiente en el tablón de edictos del día 
que les corresponde actuar en el cuarto y último ejercicio.

Lo que se hace público para evitarles los perjuicios á que 
daría lugar su falta de asistencia.

Madrid 10 de Abril de 1889.—Y.° B.°=E1 Presidente, Rada 
y Delgado.—El Yocal Secretario, Federico de la Pena Ibánez.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Diputación provincial de Barcelona.

En virtud de lo acordado por este Cuerpo provincial, se se
ñala el día 18 de Mayo próximo, á las doce de la manana, para 
la adjudicación en pública subasta dé las obras que faltan 
construir para terminar la sección tercera, comprendida en
tre Llinás y San Celoní, de la carretera provincial de Caldas 
de Montbuy á San Celoní, bajo el tipo de 120.861 pesetas 54 
céntimos, importe del presupuesto de contrata.

La subasta se celebrará según los términos prevenidos por 
el Real decreto de 4 de Enero de 1883, simultáneamente, en 
Madrid, ante el funcionario que delegue el Excmo. Sr. Minis
tro de la Gobernación, y en esta ciudad y Palacio de la Dipu
tación, ante el Excmo. Sr. Gobernador ó el Sr. Diputado de la 
Comisión provincial á quien nombre para ello, con asisten
cia de otro Sr.iDiputado, designado por este Cuerpo, y del 
Notario que autorizará el acto.

El presupuesto, Memoria, planos y pliego de condiciones 
facultativas se hallarán de manifiesto en el expresado Minis
terio y en la Sección de Fomento de la Secretaría de la Dipu
tación.

Las proposiciones se. presentarán en pliego cerrado* arre- 
gladadas exactamente al modelo adjunto, en papel del se
llo 11.°, acompañando la carta de pago del depósito provisio
nal, de que trata la primera de las condiciones particulares; y 
la cédula personal del proponente.

Los pliegos cerrados deberán entregarse en el acto de la 
subasta, durante su primera media hora, pasada la cúal el 
Presidente, previas las demás formalidades que determina el 
artículo 16 del citado Real decreto, declarará terminado el 
acto para la admisión y que se procede al remate.

En el caso de resultar dos ó más proposiciones iguales, se 
abrirá, en el acto del remate, licitación verbal entre sus auto
res, por espacio de diez minutos, pasados los cuales lo decla
rará el Presidenta terminado, después da apercibir por tres 
veces á los licitadóres, entendiéndose que si ninguno mejora
se su proposición ó todos la mejorasen en los mismos térmi
nos se hará la adjudicación provisional del remate á favor de 
aquél cuyo pliego tenga el número más bajo. , .

Si la proposición más ventajosa de las presentadas en Bar-
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celona fuese igual á la que en las mismas condiciones se hu
biese hecho en Madrid, la Diputación citará á los autores de 
ambas para nueva licitación, dentro de un plazo que no baje 
de di«z dias ni exceda de quince, señalando el día y hora en 
que deban comparecer, y vejificándose esta licitación con arre
glo á las prescripciones señaladas en el art. 18 del repetido 
Real decreto.

Pliego de condiciones particulares y económicas que, además de 
las facultativas y generales de obras públicas, han de regir en 
las de que se trata„
1.a Para tomar parte en la licitación ha de consignarse pre

viamente en la Caja general de Depósitos ó sus Sucursales, ó 
en la Depositaría de fondos de la provincia el 5 por 100 del 
importe d© dicho presupuesto, cuyo 5 por 100 asciende á 6.043 
pesetas 8 céntimos.

2.a Dentro de los ocho días siguientes al de la aprobación 
del remate, el contratista otorgará la escritura correspondien
te y aumentará el depósito provisional hasta el 10 por 100 de 
la cantidad en que hubiese quedado rematado el servicio, para 
garantía del cumplimiento del contrato.

3.a El contratista deberá comenzar las obras precisamente 
dentro de los diez días siguientes al de la otorgación de la es
critura, debiendo quedar terminadas en el plazo de diez meses.

4.a Se acreditará mensualmente al contratista el importe 
de las obras ejecutadas, con arreglo á lo que resulte délas 
certificaciones expedidas por el Director de Obras públicas 
provinciales. El abono se hará sin descuento alguno por la 
Depositaría de la Diputación.

5.a El contratista deberá precisamente tener al frente de 
las obras una persona inteligente encargada de la dirección 
de éstas, y se sujetará, en la construcción de las mismas obras, 
á las condiciones facultativas y económicas y á los planos y 
presupuesto, conformándose en el orden y distribución de los 
trabajos á las prevenciones que le haga el Director.

6.a El contratista, como la Administración, quedarán su
jetos á las condiciones generales para las subastas de obras 
públicas y á todas las disposiciones administrativas vigentes, 
haciéndose el contrato á riesgo y ventura del contratista, 
quien deberá renunciar á todo fuero y privilegio.

7.a Serán de cuenta del contratista los gastos de escritu
ra, los demás análogos y los de inserción del anuncio de la 
subasta y del presente pliego de condiciones en la G a c e t a  de  
M a d r id  y en el Boletín oficial de la provincia, debiendo aquél 
justificar el pago de la indicada inserción antes de serle ■en
tregada la copia de la escritura que ha de formalizarse para 
©1 cumplimiento del contrato.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de...... enterado del anuncio públicadc

por la Excma. Diputación provincial de Barcelona parala ad
judicación en pública, subasta de las obras que faltan cons
truir para terminar la sección tercera, comprendida entre Lli- 
nás y San Celoni, de la carretera provincial de Caldas de 
Montbuy á San Celoní, bien penetrado del presupuesto y plie
gos de condiciones facultativas y particulares, se comprome
te á tomar á su cargo la ejecución del servicio, por la canti
dad de..... (Aquí la proposición que se haga, escribiendo er
letra precisamente la cantidad por la que se compromete é 
ejecutarlo; advirtiendo que será desechada toda proposiciór 
en la que no se determine así la cantidad.)

(Fecha y firma del proponente.)
Barcelona 22 de Febrero de 1889. =E1 Presidente, Eduardc 

Maluquer.—El Secretario, Teodoro Llavallol.

Administración del Correo Central.
SECCIÓN DE LISTA

Relación de la correspondencia detenida en esta oficina el día de 
ayer por falta de franqueo ó dirección.

Núm. 91 Alcalde Presidente.—Chinchón.
92 Señora de Aucouturier.—Valencia.
93 Josefa Antonia Segarra.—San Sebastián.
94 Juan Ñuño.—Voceguillas.

Madrid 12 de Abril de 1889. =E1 Administrador, Antonii 
M. de Ron.

Estación Central de Telégrafos.
 d ía  12

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 
0/Íeim por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

■. Sevilla.—Dolores Quesada, viuda de Enríquez, Claudio 
Coello, 68.

Tolosa.— José Oriol, plaza Tetuán.
Zafra.-—José Minero, Jorge Juan, 8,
Zaragoza.—Dolores Almeida, sin señas. •
Barcelona.—Elisa Bonell, Preciados, 39, principal. 
Oviedo.--Santiago N. Alesón, Arenal, 8 (ausente).
Yalls.—-Pedro Rodón, sin señas.
Santiago.— Carmen Babe, Barquillo, 20.

. Pamplona.—Dolores Maldonado, carrera San Jerónimo. 
Barcelona.—Patro, Olivar, 39.
Venta Baños.—Juarritu, Hermanos, sin señas, 
fu rc ia .—Joaquín Arqueo, Aduana, 26.
Guadalajara.—Bernardino Viejo, Preciados, 25, principal, 
Málaga.—Celestino, Mayor, 12.
Huelva.—Martín Montes, lista Telégrafos.
Orense.—Manuel Regó,, ídem.

SUR

Villanueva Serena.—Antonio García, San Cosme, 5, se-* 
gundo derecha. 

OESTE

Coruña.—Eduardo Viqueira, Alfonso VI, 5.
NOROESTE

Santander.—Angel Pozas, barrio Argüelles, Tutor, 24. 
San Sebastián.—Dolores Aznar del Río, Mendizábal, 45. 
Barcelona.—Leopoldo Castaño, Alférez regimiento Caba

llería húsares (ausente).
ENLACE. MEDIODÍA

Barcelona.— Tauras Guernica, estación telegráfica ferro
carril Andalucía.

Sevilla.—Dolores Sánchez Galiana, paseo Atocha, 17, ter
cero izquierda.

Madrid 12 de Abril de 1889. =  Por el Jefe del Centro. 
Miguel M. Camblor.

Junta diocesana de construcción y reparación
de templos y edificios eclesiásticos de Astorga.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 12 de Marzo 

último, se ha señalado el día 8 del próximo Mayo, á la hora 
de las once de la mañana, para la adjudicación en pública su
basta de la segunda sección de las obs^iA # reparación que 
se están efectuando en el templo parroi^ppde Villabuena del 
Bierzo, bajo el tipo del presupuesto de contrata, importante la 
suma de 5.063 pesetas 12 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción de 28 de Mayo de 1877, ante esta Junta diocesa
na, hallándose de manifiesto en la Secretaría de la misma, 
para conocimiento del público, los planos, presupuestos, plie
go de condiciones y Memoria explicativa del proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado, ajus
tándose en su redacción al adjunto modelo, debiendo consig
narse previamente como garantía para tomar parte en la 
subasta la cantidad de 255 pesetas en dinero ó efectos de la 
Deuda, conforme á lo dispuesto por el art. 10 de la referida 
instruceión. A cada pliego de proposición deberá acompañar 
el documento que acredite haber verificado el depósito del 
modo que en dicha disposición legal se previene.

Astorga 8 de Abril de 1889.—Por acuerdo de la Junta, 
Francisco Marsal, Secretario.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , enterado del anuncio publicado

con fecha 8 de Abril de este año y de las condiciones que se 
exigen para adjudicar la segunda sección de las obras de re
paración del templo parroquial de Villabuena del Bierzo, se 
compromete á tomar á su cargo la construcción de las mis
mas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de. . . . .

(Fecha y firma del proponente.)
N o t a . Las proposiciones que se hagan serán admitiendo 

lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; advirtiendo 
que será desechada toda proposición en que no se exprese de
terminadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita 
en letra, por la que se comprometa el proponente á la ejecu
ción de las obras. 183—S

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntam iento constitucional de Madrid.

D. José Abascal y Carredano, Alcalde Presidente del Ex
celentísimo Ayuntamiento constitucional de esta M. H. villa.

Para cumplimiento de las Ordenanzas municipales, y en 
consideración á la tradicional costumbre en esta villa, de que 
no circulen carruajes por la vía pública desde el Jueves San
to, después de celebrados los Divinos Oficios, hasta el toque 
de gloria en el Sábado Santo, he acordado dictar las disposi
ciones siguientes:

1.a Se prohibe la circulación de toda clase de carruajes, 
desde las diez de la mañana á las seis de la tarde del Jueves 
Santo, desde las siete de la mañana á las seis de la tarde del 
Viernes Santo y desde las siete á las diez de la mañana del 
Sábado Santo.

Se exceptúan de esta medida:
Los coches-correos y diligencias que tienen su entrada y 

salida periódica y los ómnibus al servicio de los ferrocarriles.
Los carruajes de baños para enfermos.
Los carros para conducción de carnes.
Los carruajes que utilicen los Profesores de Medicina y Ci

rugía, proveyéndose al efecto de autorización especial que se 
facilitará en la Secretaría del Ayuntamiento.

2.a Las personas que tengan precisión absoluta de salir de 
la capital en carruaje deberán obtener, para la circulación de 
éste, permiso especial de esta Alcaldía ó del Sr. Teniente de 
Alcalde del distrito respectivo.

3.a La circulación de tranvías se sujetará á las reglas si
guientes:

El tranvía de Madrid, desde las ocho de la mañana \ hasta 
las seis de la tarde, desde su estación á la fuente de Cibeles, 
y desde los barrios de Argüelles y Pozas al Ministerio de Ma
rina.

El del Norte, desde su estación hasta el Tribunal de Cuen
tas é Iglesia de San Antón.

El del Este, desde su estación hasta la fuente de Cibeles, 
y desde el Salón delPrado, esquinan la calle de Alcalá, has
ta la de Embajadores.

El de Estaciones y Mercados, hasta la plaza de Antón Mar
tín por la parte Sur, y hasta la calle del Espíritu Santo, por 
la parte Norte, y desde su estación dé la Florida hasta el cuar
tel de San Gil.

El de Leganés hasta la plaza de la Cebada.
Desde las seis de la tarde hasta la hora de costumbre po

drán recorrer por completo los trayectos de las líneas respec
tivas en la forma ordinaria.

4.a No se consentirá la instalación de puestos de comesti- 
bles ó bebidas en las inmediaciones de la Capilla del Príncipe 

 Pío, en la mañana del Viernes Santo.
 5.a Se prohibe igualmente disparar armas de fuego, tirar
 cohetes, petardos, etc., el día de Sábado Santo.
 Bajo ningún pretexto se consentirá en dichos días pedir 
 limosna en las calles ni en las puertas de los templos, debien- 
 do ser al efecto rigurosamente observado el bando de esta Al- 
 caldía de 8 de Febrero de 1884.
 Los infractores de las precedentes disposiciones serán cas-
 tigados con arreglo á las leyes, y de que tengan el debido 
 y exacto cumplimiento quedan encargados todos los depen- 
 dientos municipales.
 Madrid 13 de Abril de 1889.=Jó*sé Abascal.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias territoriales.

MADRID
En la causa procedente del Juzgado instructor del distrito 

del Sur de esta Corte, seguida contra Agustín Rodríguez Ma- 
tarrubia por lesiones, y en la que es parte el Ministerio fis
cal, ha dictado la referida Sección segunda de la S*ala de lo 
criminal auto con fecha 16 de Febrero último, señalando el 
día 29 del corriente, y hora de las doce y media en punto de 
su mañana, para dar comienzo á las sesiones del juicio oral,

mandando se cite al testigo Julián González Fernández, que 
parece se ausentó hace tiempo al extranjero, ignorándose el 
punto de su residencia, como lo verifico por medio de la pre
sente, á fin de que comparezca á declarar ante la expresada 
Sala, sita en el piso bajo del Palacio de Justicia (Salesas), en 
el indicado día y hora; haciéndole saber, al propio tiempo, la 
obligación que tiene de concurrir á este primer llamamiento, 
bajo la multa de 5 á 50 pesetas.

Madrid 11 de Abril de 1889. =E1 Oficial de Sala, Eduardo 
Domínguez. J—2253

GRANADA
D. José Cotta y Serna, Magistrado de Audiencia de lo cri

minal, y Secretario de Sala en la de este territorio.
Certifico que en causa procedente del Juzgado de instruc

ción del Campillo contra Manuel Calera Rivas sobre lesiones, 
se ha señalado para la celebración del juicio oral el día 22 del 
actual, á las doce de su mañana, en cuyo acto debe declarar 
como testigo Francisco de la Torre Pareja, cuyo actual para
dero se ignora, por lo que ha de verificarse la citación por 
medio de la G a c e t a  d e  M a d r i d , á fin de que llegando á cono
cimiento del mismo, pueda comparecer ante esta Audiencia 
referido día y hora.

Y para que se inserte en dicho periódico expido y firmo la 
presente en Granada á 9 de Abril de 1889.= José Cotta y Sema,

J—2254

D. José Cotta y Serna, Magistrado de Audiencia de lo cri
minal, y Secretario de Sala en la de este territorio.

Certifico que en causa procedente del Juzgado de instruc
ción del distrito del Campillo contra Manuel Tendilla Braña 
sobre tentativa de estafa, se ha señalado para la celebración 
del juicio oral el día 6 de Junio próximo, á las doce de su ma
ñana, en cuyo acto debe declarar como testigo D. Emilio Nan- 
de López, cuyo actual paradero se ignora, por lo que ha de ve
rificarse la citación por medio de la G a c e t a  d e  M a d r i d , áfin 
de que llegando á conocimiento del mismo pueda comparecer 
ante esta Audiencia referido día y hora.

Y para que se inserte en dicho periódico expido la presen
te en Granada á 9 de Abril de 1889.=José Cotta y Serna.

J—2255
SEVILLA

Hallándose vacante una Escribanía de actuaciones en el
%

Juzgado de primera instancia del Lora del Río, que ha de 
proveerse interinamente por concurso, se ha dispuesto por él 
limo. Sr. Presidente de esta Audiencia que, con arreglo al 
Real decreto de 14 de Agosto de 1884, se anuncie la misma en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia para 
que los que aspiren á obtenerla con el carácter de habilitado 
y  reúnan los requisitos del art. 5.° de dicho decreto, presenten 
sus solicitudes documentadas al Juez de aquel partido dentro 
del término de veinte días, á contar desde el inmediato á su 
publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Sevilla 2 de Abril de 1889. =E1 Secretario de gobierno, Joa
quín Borguera. J—2106

Juzgados m ilitares.
CARTAGENA

D. Florencio Escobar Fernández, Teniente Coronel de in
fantería, Fiscal permanente de causas de la Capitanía gene
ral de Valencia, con destino en la plaza de Cartagena, é ins
tructor de la causa seguida de orden del Excmo. Sr. Capitán 
general contra el paisano Pedro García Torres por falsedad 
de un acto de aprehensión de contrabando verificada en el 
Portús y por abandono, negligencia y debilidad en actos del 
servicio, siendo carabinero de la Comandancia de Murcia en 
los días del 22 al 26 de Junio de 1887.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Pedro 
García Torres, paisano, natural de Ontur, Juzgado de prime
ra instancia de Tobarra, provincia de Albacete, liijo de Juan 
y de María, soltero, de treinta y cinco años de edad, de oficie 
jornalero, cuyas señas personales, son las siguientes: pelo 
rubio, ojos azules, cejas al pelo, color bueno, nariz regular* 
barba poca, boca regular, señas particulares ninguna y de un 
metro 666 milímetros de estatura, para que en el preciso tér
mino de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en la cár
cel nacional de esta ciudad á mi disposición, para responder 
á los cargos que le resultan en la causa que de orden del-Ex
celentísimo Sr. Capitán general de este distrito se le sigue* 
con motivo de la falsedad de un acta de aprehensión de taban
co de contrabando verificada en el Portús y de abandono, ne
gligencia y debilidad en actos del servicio los días del 22 al 26 
de Junio de 1887; bajo apercibimiento de que si no comparece 
en el plazo fijado, será declarado rebelde; parándole el per
juicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. C.), exhorte 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita- 5 
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado Pedro García Torres, j  
en caso de ser habido, lo remitan en clase de preso, con las 
seguridades convenientes á la cárcel nacional de esta ciudaá 
y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia 
de este día. .

Dada en Cartagena á 2 de Abril de 1889.=Florencio Es
cobar. 512—M

HABANA
D. Pedro López Mariño, Comandante del batallón caza

dores de Isabel II, núm. 3, y Fiscal del expediente instruido 
por pérdida de un abonaré al soldado licenciado del mismo 
Gregorio García Calcerrada y Sánchez.

Hago saber que habiendo sufrido extravío el abonaré nú
mero 89, por valor de 185‘67 pesos oro, expedido por el bata
llón cazadores de Isabel II, núm. 3, de este Ejército, á favor
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4ü  soldado licenciado del mismo Gregorio García Calcerrada 
y  Sánchez, por cuya pérdida instruyo expediente de orden 
del Kxcmo. Sr. Capitán general en vista de la instancia pro
movida por el citado individuo en súplica de un duplicado de 
dicho documento, según perceptúan las Reales órdenes de 11 
de Septiembre de 1886 y 27 de Octubre de 1887, quedará anu
lado el mencionado abonaré si transcurrido el plazo de trein
ta días, á contar desde la publicación de este anuncio no se 
liieiere protesta alguna legítima.

Lo que se publica en la G a c e t a  d e  M a d r id  para general 
«anocimiento, según previene la regla 1.a de la última Real 
arden citada.

Habana 8 de Marzo de 1889.=Pedro López Marino.
513—M

LEGANÉS
B, Manuel Nario Guillermety, Coronel graduado, Coman

dante, Fiscal del primer batallón del regimiento infantería de 
Sahoja, núm. 6, é instructor de la sumaria seguida por orden 
superior contra el soldado de la segunda compañía del se
gundo batallón de este regimiento Diego Vega López por e¡ 
delito de primera deserción, verificado el día 25 de Marzo 
último.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á .Diego 
Vega López, soldado de este regimiento, natural de Madrid, 
hijo de Antonio y de Victoriana, soltero, de veintiún años de 
«dad» de oficio sombierero, cuyas señas personales son las 
siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos azules, nariz re
gular, barba poca, boca regular, color bueno, frente regular 
y  aire marcial, siendo buena su producción, y con un me
tro 610 milímetros de estatura, para que en el preciso térmi
no de veinte días, contados desde la publicación de esta re
quisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en el cuartel 
que ocupa este regimiento en el cantón de Leganés á mi dis
posición para responder á los cargos que le resultan en la su- 
ansría que por desertor le formo; bajo apercibimiento de que 
a i o  comparece en el plazo fijado será declarado en rebelé» 
parándole el perjuicio que baya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exh rtu 
y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado, y en caso de ser ha
bido lo remitan en clase de preso con las seguridades conve- 
mienies al cuartel indicado y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Leganés á 4 de Abril de 1889.=Manuel Nario.
514—M

MADRID
D Nicolás Nicola López, Teniente Coronel graduado, Co

mandante de infantería, Fiscal permanente de causas de este 
distrito militar de Castilla la Nueva.

Usando de las facultades que le concede el árt. 60 de la 
Iny de Enjuiciamiento militar vigente en su núm. 3.°, y con 
arreglo á lo mandado en los artículos 83 y 185 de la misma, 
por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Simona A ris
pe» cuyo actual domicilio y paradero se ignoran, para que

d  término de diez días, contados desde la publicación de 
este edicto en los periódicos oficiales, comparezca en esta Fis
calía militar, calle de Capellanes, núm. 2, principal, con el fin 
de prestar declaración en un interrogatorio; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dado en Madrid á 10 de Abril de 1889.—Nicolás Nicola.
516—M

D. Nicolás Nicola López, Teniente Coronel graduado, Co
mandante de infantería, Fiscal permanente de causas de este 
distrito militar de Castilla la Nueva. Usando de las facultades 
qaa le concede el art. 60 de la ley de Enjuiciamiento militar 
vigente, en su núm. 3.°, y con arreglo á lo mandado en los 
artículos 83 y 185 de la misma, por el presente edicto cito, 
Mazno y emplazo al soldado del regimiento de húsares de la 
Princesa, del Arma de Caballería, Rafael Díaz Pérez, que se 
encuentra con licencia ilimitada, y cuyo actual domicilio y 
paradero se ignora, para que en el término de diez días, con
tadas desde la publicación de este edicto en los periódicos ofi
ciales, comparezca en esta Fiscalía militar, sita calle, de Ca
pellanes, núm. 2, principal, con el fin de notificarle un testi
monio de condena; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
oste día.

Dado en Madrid á 10 de Abril de 1889.=Nicolás Nicola.
515—M

MALAGA
D. Adolfo Segalerva y Linares, Teniente de navio de la 

Ajanada, Ayudante militar de esta Comandancia, y Fiscal en 
«omisión de la misma.

Usando de las facultades que como Fiscal militar me con
cédanlas Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo por terce
ra vez y término de diez días, á contar desde la publicación 
dtel presente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  
M a d r id , á los que se consideren dueños de diez bultos de ta- 
1tac® que estaban frente á la Torre del Duque (Estepona) para 
que se presenten en esta Comandancia á la práctica de cierta 
ÜKgeneia; teniendo entendido que si así no lo hacen les para
rá el perjuicio á que haya lugar.

Málaga 28 de Marzo de 1889.=Adolfo Segalerva.
521—M

B. Adolfo Segalerva y Linares, Teniente de navio de la 
Armada, Ayudante militar de esta Comandancia, y Fiscal en 
©omisión de la misma.

Usando de las facultades que como Fiscal militar me con- 
ledon las Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo por terce

ra vez y término de diez días, á contar desde la publicación 
del presente edicto en el Boletín oficial de la provincia y G a 
c e t a  d e  M a d r id , á los que se consideren con derecho á seis 
bultos de tabaco que flotaban en la rada de Estepona la noche 
del 24 de Junio del ano anterior, y los cuales apresó la escam
pavía Gamo, para que se presenten en esta Comandancia á la 
práctica de cierta diligencia; teniendo entendido que si así 
no lo hacen les parará el perjuicio á que haya lugar.

Málaga 27 de Marzo de 1889.=Adolfo Segalerva y Linares.
520—M

D. Adolfo Segalerva y Linares, Teniente de navio de la 
Armada nacional, Ayudante militar de esta Comandancia, y 
Fiscal en comisión de la misma.

Usando de las facultades que como Fiscal militar me con
ceden las Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo por pri
mera vez y término de treinta días, á contar desde la públi- 
cación del presente edicto en el Boletín oficial de la provincia 
y G a c e t a  d e  M a d r id , á los que se consideren dueños de una 
barquilla con cuatro bultos de tabaco que fueron apresados 
en Estepona por la Pronta la noche del 4 de Octubre del año 
anterior, para que se presenten en esta Comandancia á la 
práctica de ciertas diligencias; teniendo entendido que si no 
lo hacen así les parará el perjuicio á que haya lugar.

Málaga 27 de Marzo de 1889.=Adolfo Segalerva y Linares.
519—M

D. Adolfo Segalerva y Linares, Teniente de navio de la 
Armada, Ayudante militar de esta Comandancia, y Fiscal en 
comisión de la misma.

Usando de las facultades que como Fiscal militar me con- 
..ceden las Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo por ter
cera vez y término de diez días, á contar desde la publicación 
del presente edicto en el Boletín oficial de la provincia y G a 
c e t a  d e  M a d r i d , á los que se consideren dueños de 20 bultos 
Je tabaco que arrojó un barco al agua al irlo persiguiendo la 
escampavía Gamo la noche del 13 de Junio del año anterior, 
para que se presenten en esta Comandancia á la práctica de 
cierta diligencia; teniendo entendido que de no hacerlo así les 
parará el perjuicio á que haya lugar.

Málaga 21 de Marzo de 1889.= Adolfo Segalerva.
518—M

D. Adolfo Segalerva y Linares, Teniente de navio de la 
Armada nacional, Ayudante militar de esta Comandancia, y 
Fiscal de la misma.

Usando de las facultades que como Fiscal militar me con
ceden las Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo por se
gunda vez y término de veinte días, á contar desde la publi
cación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oñcial 
de la provincia, al reo del delito de contrabando Juan Yélez 
Triviño, de otro y Ana, natural de Estepona, de treinta y 
ocho años de edad, viudo y jornalero, para que se presente en 
esta Comandancia á la práctica de ciertas diligencias; tenien
do entendido que si no lo hace le parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Málaga 27 de Marzo de 1889.=Adolfo Segalerva.
517—M

SANTIAGO DE CUBA
D. Francisco Figueroa Yaldés, Teniente Coronel gradua

do, Comandante de Infantería, y Fiscal permanente de la Ca
pitanía general de la isla con destino en esta provincia.

Hallándome instruyendo expediente en averiguación de 
las causas que motivaron la pérdida de la muía llamada Pe
queña, á cargo del batallón cazadores de la Unión, cuya acé
mila desapareció del destacamento denominado fuerte del 
Morrillo (Matanzas) el día 8 de Marzo de 1883, he acordado 
recibir declaración como testigo al soldado que fué del referi
do Cuerpo, hoy licenciado Tomás Alvarez González, natural 
de Granada, y dicho individuo embarcó para la Península en 
el vapor correo Comillas el día 25 de Julio de 1883, é ignorán
dose su actual domicilio; y usando de las facultades que me 
concede la ley de Enjuiciamiento militar, por el presente cito, 
llamo y emplazo al referido individuo para que en el término 
de quince días, á contar desde la publicación de este segundo 
edicto, se presente á las Autoridades del punto en que se 
halle, con la precisión de dar aviso; en el concepto que de no 
verificarlo se le seguirán los perjuicios que en derecho haya 
lugar.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad, se in
sertará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provin
cia de Granada.

Dado en Santiago de Cuba á 5 de Marzo de 1889.=Fran- 
cisco Figueroa. 523—M

D. Francisco Figueroa Yaldés, Teniente Coronel gradua
do, Comandante de infantería, y Fiscal permanente de la Ca
pitanía general de la isla, con destino en esta provincia.

Hallándome instruyendo expediente en averiguación de 
las causas que originaron la pérdida de la muía nombrada 
Pequeña, á cargo del batallón cazadores de la Unión, cuya 
acémila desapareció del fuerte del Morrillo, en Matanzas, el 
día 8 de Marzo de 1883, he acordado recibir declaración cémo 
testigo al soldado que fué del citado Cuerpo Blas Costa Blan
co, natural de Camba, provincia de Orense, y embarcó para 
la Península en fin de Julio de 1883 como licenciado absoluto, 
é ignorando su actual domicilio; usando de las facultades que 
me coneede la ley de Enjuiciamiento militar, por el presente 
cito, llamo y emplazo al referido individuo, para que en el 
término de quince días, á contar desde la publicación de este 
segundo edicto, se presente á las Autoridades del punto en 
que se halle, con la precisión de dar aviso; en el concepto que

de no verificarlo se le seguirán los perjuicios que en derecho 
haya lugar.

Y  para que el presente tenga la debida publicidad se in
sertará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la pro
vincia de Orense.

Dado en Santiago de Cuba á 6 de Marzo de 1889.=Fran- 
eisco Figueroa. 522—M

D. Francisco Figueroa Yaldés, Teniente Coronel graduado, 
Comandante de infantería, y Fiscal permanente de la Capita
nía general de la isla, con destino en esta provincia.

Hallándome instruyendo expediente en averiguación de 
las causas que originaron la pérdida de la muía nombrada 
Pequeña, á cargo del batallón cazadores de la Unión, cuya 
acémila desapareció del fuerte denominado Morrillo de Ma
tanzas el día 8 de Marzo de 1883, he acordado recibir declara
ción como testigo al soldado que fué de dicho Cuerpo José 
Martínez Carrodeagua, natural de San Cristóbal, provincia de 
la Coruña, y embarcó para la Península á fin de Julio de 1883 
como licenciado absoluto, é ignorando su actual residencia; y 
usando de las facultades que me concede la ley de Enjuicia
miento militar, por el presente cito, llamo y emplazo al refe
rido individuo para que en el término de quince días, á contar 
desde la publicación de este segundo edicto se presente á las 
Autoridades del punto en que se encuentre con la precisión 
de dar aviso; en el concepto que de no verificarlo se le segui
rán los perjuicios que en serecho haya lugar.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad, se inser
tará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oñcial de la pro
vincia de la Coruña.

Dado en Santiago de Cuba á 6 de Marzo de 1889.=Fran- 
cisco Figueroa. 525—M

D. Francisco Figueroa Yaldés, Teniente Coronel, gradua
do Comandante de infantería, y Fiscal permanente de la Ca
pitanía general de la isla, con destino en esta provincia.

Hallándome instruyendo expediente en averiguación de 
las causas que motivaron la pérdida de la muía llamada Pe
queña á cargo del batallón cazadores de la Unión, cuya acé
mila desapareció del destacamento denominado el Morrillo 
(Matanzas) el día 8 de Marzo de 1883, he acordado recibir de
claración como testigo al cabo primero que fué de dicho Cuer
po Bonifacio Jiménez Alvarez, natural del pueblo de Pinare- 
jos, provincia de Segovia, y que fué licenciado absoluto el día 
7 de Abril de 1883, é ignorando su domicilio actual; usando 
de las facultades que me concede la ley de Enjuiciamiento 
militar, por el presente cito, llamo y emplazo al referido 
individuo, y para que en el término de quince días, á contar 
desde la publicación de este segundo edicto, se presente á 
las Autoridades del punto en que se encuentre con la preci
sión de dar aviso; en el concepto que de no verificarlo se le 
seguirán los perjuicios que en dereeho haya lugar.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad, se in
sertará en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la pro
vincia de Segovia.

Dado en Santiago de Cuba á 5 de Marzo de 1889.=Fran- 
cisco Figueroa Yaldés. 524—M

Juzgados de primera instancia.
ALMADÉN

En la causa criminal seguida en este Juzgado contra José 
Sánchez y Sánchez y otros por el delito de adulterio, la Au
diencia de lo criminal de Ciudad Real dictó auto con fecha 22 
de Diciembre último, cuya parte dispositiva dice así:

«Se deja sin efecto lo actuado en esta causa desde el fo
lio 41, ó sea desde la ratificación de José Gil en el 100, sepa
rándose de su acción; sobreseyéndose libremente en la causa; 
procédase al levantamiento de lo embargado, cuidando el 
Juez garantir la seguridad de los mismos si el José Sánchez 
no se hubiese presentado ó no se presentase á reclamarlos 
cuando esta resolución le sea conocida, dando cuenta detalla
da del resultado, á cuyo efecto se le devolverá el ramo sepa
rado de embargo; se declaran las costas de oficio. Dígase â  
Juez municipal de Almadén que en lo sucesivo al dictar autos 
que afecten tan directamente á los bienes y estados de las 
personas, lo haga asesorado de Letrado, quedando el Secre
tario autorizante obligado á no incurrir en semejante falta.»

Y habiéndose ausentado de esta población é ignorando el 
paradero del José Sánchez y Sánchez para notificarle la reso
lución inserta á fin de que se presente en este Juzgado para 
hacerle entrega de los bienes embargados, expido la presente, 
para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , en Almadén á5  
de Abril de 1889.=Por enfermedad del Escribano Delgado, 
José Sánchez Trincado. J—2079

AZPEITIA
D. José Tellería y Urrutia, Juez de instrucción de esta 

villa de Azpeitia y su partido.
Por el presente y término de diez días, contados desde que 

tenga lugar su inserción en los Boletines oficiales de esta 
provincia y Alava y G a c e t a  d e  M a d r i d , se cita, llama y em
plaza á D. Patricio y Doña Antonia Castresana y Perea, hijos 
de Benito y de Florencia, y naturales de Alcedo, en la pro
vincia de Alava, cuyas demás circunstancias y paradero se 
ignoran, para que se presenten en este Juzgado con objeto de 
ofrecerles la causa que con motivo de la muerte casual de su 
finado hermano D. Angel Castresana y Perea se instruye en 
este Juzgado, por si quieren mostrarse parte en ella.

Dado en Azpeitia á 5 de Abril de 1889.=José Telléría.=c 
Por su mandado, M. Evaristo Urange. J—2060

ARZUA
D. Antonio María Porabo y Bolaño, Juez de primera ins

tancia del partido de Arzúa»



Gaceta de Madrid.-  Núm. 103 13 Abril 1889 133
Hago notorio que habiendo desempeñado el Licenciado 

D. Domingo Golpe de Ben el cargo de Registrador interino 
de la propiedad de este partido desde 8 de Noviembre de 1886 
basta 7 de Mayo siguiente, y depositado en la Caja de Depó
sitos de esta provincia en clase de fianza la cuarta parte de 
honorarios detenidos durante el período indicado, debe de
volverse á dicho Sr. Golpe de Ben el depósito mencionado 
dentro del término de seis meses, á contar desde el día de la 
inserción del presente en el Boletín oficial de esta provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d , lo que se anuncia por medio de este se
gundo edicto á fin de que llegue á noticia de todos los que 
tengan alguna acción que deducir respecto de dicho Regis
trador por el ejercicio de sus funciones,

Dado en la villa de Arzúa á 3 de Abril de 1889.=Antonio 
María Pombo.=Ante mí, Domingo Martínez Lado. J—2049

BARCELONA—PARQUE
D. José Ignacio Aragonés, Juez de instrucción del distrito 

del Parque de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita y llama á Antonio 

Méndez Rodríguez, soltero, de treinta años de edad, jornale
ro, cuyo paradero se ignora, para que dentro del término de 
ocho días comparezca ante este Juzgado á responder á los 
cargos que le resultan en la causa criminal que contra el 
mismo y otros se instruye sobre defraudación á la Hacienda- 
bajo apercibimiento en otro caso de ser declarado rebelde y 
pararle el perjuicio que en derecho corresponda.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
tes que componen la policía judicial que practiquen diligen
cias para conseguir la captura de dicho procesado, poniéndo
lo á mi disposición caso de ser habido.

Dada en Barcelona á 1.° de Abril de 1889.=José Ignacio 
Aragonés.—Por mandado de S. S., Alberto de Mercado.

J—2081
BE JAR

D. Celso Torres Nafría, Juez de instrucción de la ciudad 
y partido de Béjar.

Por la presente requisitoria, que será inserta en la G a c e -  
■ t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de esta provincia, Avila y 

Cáceres, se cita, llama y emplaza á Bernabé Matas García, 
hijo de Pedro y María, natural y vecino de Ledrada, soltero, 
de veintiocho á veintinueve años de edad, de estatura alta, 
barba roja, ojos cáétáños, cejas ídem, cara llena, color un 
poco quebrado, muy grueso y largo de cuello, Tiste calzón 
corto de paño de Tórréjoncillo, blusa y chambra, gorra negra 
de piel, faja negra, botas de becerro y zapatos blancos de 
ídem, indocumentado, llevando sólo la licencia absoluta del 
servicio militar en un bote, para que en el término de diez 
días, á contar desde el siguiente en el que tenga efecto la in
serción de la presente en dicha G a c e t a , se presente en este 
Tribunal con objeto de prestar la oportuna declaración de in
quirir en la causa que contra el mismo se instruye sobre des
obediencia; bajo apercibimiento si no lo verifica de ser decla
rado rebelde.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades , así ci
viles como militares procedan á la busca, captura y conduc
ción á la cárcel de esta ciudad de referido sujeto, á mi dispo
sición.

Dada en Béjar a 3 de Abril de 1889.=Celso Torres.=De 
su orden, Ricardo Gutiérrez Fierro. J—2051

BETANZOS
D. Leopoldo de Sousa y Suárez Vigil, Juez de instrucción 

de la ciudad y partido de Betanzos. .
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ma

nuel Cacheiro Marciñado, hijo de Carpió y Silvestra, de cin
cuenta, y cinco años de edad, casado, labrador, natural de la 
parroquia de Santa María de Cullergordo, vecino de la de San 
Nicolás de Cines, y á Lucas Cacheiro Suárez, hijo del ante
rior y de Antonia, de diez y ocho años de edad, soltero, cria
do de servicio, natural y vecino de dicha parroquia de Cines, 
ambos procesados por el delito de lesiones inferidas á José 
Carro Ares, para que dentro del término de diez días se pre
senten en la cárcel de este partido; previniéndoles que de no 
verificarlo serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio 
á que hubiere lugar con arreglo á Ja ley.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades, así civiles 
como militares, procedan á la busca y captura de los referi
dos procesados, poniéndolos, caso de ser habidos, á disposi
ción de este Juzgado en la cárcel del partido, por hallarse de
cretada su prisión.

Betanzos 3 de Abril de l889.=Leopoldo de Sousa.=De or
den de S. S., Manuel Martínez Teijeiro. J—2083

CÁCERES
D. Pío Navarro Jiménez, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
Por el presente se cita y llama á José del Valle Herrero, 

natural de Aldea del Cano, y vecino de esta capital, y á dos 
hombres desconocidos que en la noche del 23 de Enero últi
mo pernoctaron en el chozo del guarda de la dehesa de Cara- 
quino, y los cuales representan tener como de veinticinco á 
treinta anos, paia que en el termino de quince días se pre
senten en este Juzgado á responder de los cargos que le resul
tan en la causa que se instruye por robo de varios efectos; 
apercibidos que de no hacerlo les parará el perjuicio • á que 
hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
é individuos de la policía judicial procedan á la busca de in
dicados sujetos,, y en caso de ser habidos los pongan á dispo
sición de este Juzgado.

Dado en Cáceres á 3 de Abril de 1889. = P ío  Navarro. =  
Por su mandado, Marcelino Renedo. J—2084

CADIZ—SAN ANTONIO
D. Francisco Martínez Cantero, Juez de instrucción del 

distrito de San Antonio de esta ciudad.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Fran

cisco Sáenz Burgos, de treinta y cuatro años de edad, casa
do, carpintero, natural de Antequera, provincia de Málaga, y 
vecino de Sevilla en la calle de San Gregorio, núm. 18, á fin 
de que en el término de diez días comparezca en este Juz
gado á prestar declaración inquisitiva en causa que contra el 
mismo se sigue por el delito de falsedad; prevenido que de no 
comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares é individuos de la policía ju
dicial, procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel 
de esta capital y á disposición de este Juzgado del referido 
Francisco Sáenz Burgos.

Dada en Cádiz á 24 de Marzo de 1889.=Francisco Martí
nez.^Rafael de León Sotelo. J—2085

CAMPILLOS
A virtud de providencia dictada en esta fecha por el se

ñor Juez de instrucción de este partido, se hac.e saber a Don 
Adolfo Suárez Figueroa, redactor del periódico El Resumen y 
vecino de Madrid, y cuyo actual paradero se ignora, que en 
causa seguida en el Juzgado de Alora contra el mismo sobre 
calumnias á D. Juan Antonio Betes, Juez de instrucción de 
dicha villa, para cuyo conocimiento fué nombrado Juez espe
cial el que lo es de esta población, se ha dictado auto por la 
Audiencia de lo criminal de Antequera, con fecha 26 de Fe
brero último, por el cual se decreta el sobreseimiento libre 
de dicha causa, mandándose archivar y declarándose de ofi
cio las costas.

Campillos 1.° de Abril de 1889.=Francisco de Cuéllar.
J—2052

CANGAS DE TINEO
D. Laureano Francos, actuario del Juzgado de Cangas de 

Tineo.
Certifico que en los autos de abintestato de D. José Pérez 

y Doña María Gutiérrez, vecinos que fueron de Villar de Cen- 
; dias, en San Antolín de Ibias promovidos por el Procurador 
D. Rodolfo Rodríguez Regueral, á nombre de D. Antonio Tra- 
badelo y Martínez, veeino de Villarillo, como marido de Doña 
Rosa Pérez y Gutiérrez, contra D. Manuel Pérez y Llamas, 
vecino del referido Villar de Cendias, se dictó la siguiente

«Providencia.—Juez, Sr. Neve.—Cangas de Tineo y Mar
zo 29 de 1889 Por presentado el precedente escrito con las 
operaciones á que el mismo se refiere, las que se unan á los 
autos de su razón, y en virtud de lo dispuesto en el artícu
lo 1.079 de la vigente ley de Enjuiciamiento civil, pónganse de 
manifiesto en la Escribanía del que autoriza, por término de 
ocho días, las referidas operaciones de avalúo, liquidación y 
división, haciéndolo saber á los interesados, á cuyo fin líbre
se mandamiento al Sr. Juez municipal de San Antolín de 
Ibias para la citación de D. Manuel Pérez y Llamas, vecino 
de Villar de Cendias, y para la de los demás interesados au
sentes de ignorado paradero, cíteseles á medio de cédulas, 
que se insertará en el Boletín oficial de la provincia y G a c e 
t a  d e  M a d r i d .

Proveído por S. S ., doy fe; Neve.=Ante mí, Laureano 
Francos.»

Y con el fin de que se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
libro la presente en Cangas de Tineo y Abril 3 de 1889.= 
Licenciado Laureano Francos. . 143—P

CASPE
En la causa instruida ante este Juzgado contra Pedro 

Quílez Sevil y otros, sobre robo de dinero y alhajas al señor 
Cura párroco de esta ciudad, por la Audiencia de Zaragoza, 
con fecha 22 de Octubre del año último, firme en 10 de Ene
ro de este año, se dictó la sentencia, cuya paite dispositiva 
dice así:

«Fallamos que debemos cond enar y condenamos al men
cionado Pedro Quílez Sevil á la pena de ocho años de presi
dio mayor con la accesoria de inhabilitación absoluta tem
poral en toda su extensión durante la condena, á que abone 
á D. Agustín Royo, como restitución, la cantidad de 2.908 
pesetas 50 céntimos, ó sea el valor del metálico y alhajas 
no recuperados, y al pago de una sexta parte de las costas 
del sumario y la mitad de las causadas desde la apertura del 
juicio oral; que debemos absolver y absolvemos libremente 
á Florentín Gracia Laventana por haber justificado no tuvo 
intervención en el hecho de autos, declarando de oficio una 
sexta parte de las del sumario y la mitad de las ocasionadas 
desde el auto de la apertura del juicio oral. Mandamos que
de definitivamente en poder del referido D. Agustín Royo el 
dinero y alhajas que se le entregaron y son de su propiedad. 
Devuélvanse á sus dueños los efectos que se hubiesen ocu
pado y no fueren ya precisos para en su día fallar, en cuan
to á los encartados ausentes. Aprobamos el auto de declara
ción de insolvencia que el Juez instructor eleva en consulta.

Siendo ignorado el paradero del Florentín Gracia Laven- 
tana, he acordado se notifique dicha parte dispositiva de la 
sentencia por medio de las correspondientes cédulas insertas 
en los Boletines oficiales de las provincias de Tarragona y 
Barcelona y G a c e t a  d e  M a d r i d , y á tal efecto se expide la 
presente que copio á 3 de Abril de 1839.= V .°  B.°=E1 Juez 
de instrucción, Francisco Aznar Davó.=El Escribano, An
tonio Pérez. J—2053

COLMENAR VIEJO
D. Francisco Heliodoro Salvá y Pont, Juez de primera 

instancia de esta villa de Colmenar Viejo y su partido.

Hago saber que en autos de juicio universal de quiebra de 
la Sociedad Vinícola en España, domiciliada en Chamartinde 
la Rosa, se ha presentado por los Síndicos de la misma el 
estado mencionado de administración correspondiente al mes 
de Marzo último.

Lo que se hace público por medio del presente, para que 
llegando á noticia de los acreedores, puedan utilizar, si vie
ren convenirles, los recursos que fuesen procedentes.

Da ô en Colmenar Viejo á 3 de Abril de 1889. =Fraucisc# 
H. Salvá.=El Escribano, Bonifacio Quintana. 142—P

CORDOBA—IZQUIERDA

D. Manuel Serna é Higuero, Juez de instrucción de 
distrito de la Izquierda de esta ciudad de Córdoba y su par-1 
tido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
joven Francisco Brea Morilla, natural y vecino de Sevilla en 
la calle del Escudero, barrio de la Macarena, cuyo actual do
micilio y paradero se ignoran, sien o sus señas personales: 
bajo de estatura, como de diez y seis años de edad, delgado, 
sin bozo, algo pecoso, nariz regular, pelo castaño claro; vestía 
pantalón de pana aplomado oscuro, elástico de punto de lana 
aplomado, sombrero hongo blanco y alpargatas, para que 
dentro del término de diez días comparezca en la sala audien
cia de este Juzgado, plazuela de la Compañía, núm. 7, á pres
tar declaración de inquirir en el sumario que contra el mismo 
y otro se sigue por hurto de un reloj y cadena en el Gran 
Teatro de esta ciudad; bajo apercibimiento de que si transcu
rrido dicho término sin verificarlo, á contar desde la públiea- 
ción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á 
la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y agentes de la policía judicial procedan á 
su detención y captura, poniéndolo, caso de ser habido, en la 
cárcel de esta ciudad á mi disposición.

Dada en Córdoba á 2 de Abril de 1889. =Manuel Serna é  
Higuero. =E1 actuario, Licenciado Luis Ramírez J—2086

ESTEPONA

D. Francisco Sánchez Ortiz, Juez de primera instancia m -«; 
terino de este partido.

Por el presente hago saber quoD. Andrés Troyano Ara
gón, Registrador que fué de la propiedad de este partido, fa
lleció en esta villa el día 10 de Septiembre de 1886, y en su 
consecuencia y en armonía con lo dispuesto en los artícu
los 306 de la ley Hipotecaria y 277 del reglamento para su eje
cución, he acordado convocar á todas las personas que tengan 
que hacer alguna reclamación contra los actos del mismo* 
como tal Registrador, para que se' presenten á deducirla en 
este Juzgado en el plazo de tres años, á contar desde la inser
ción de la primera convocatoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dado en Estepona á 30 de Marzo de í 889. =Franciseo Sán
chez. =P or su mandado, Manuel Sánchez. j _2Q87

FIGUERAS

D. Aniceto Ibrán y Ríus, Juez de instrucción accidental 
de esta ciudad y su partido.

Por el presente se cita y llama á D. Abdón Giral, cuyas 
circunstancias personales y actual paradero se ignoran, para 
que dentro del término de diez días, á contar desde la publi
cación del presente en el Boletín oficial de esta provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en la sala audiencia de este 
Juzgado y Escribanía del que refrenda, sito en la calle de San 
Pablo de esta ciudad, al objeto de recibirle declaración en mé
ritos de la causa criminal que instruyo por amenazas; con la 
prevención, caso de incomparecencia, de pararle el perjuicio 
que hubiere lugar en derecho.

Dado en la ciudad de Figueras á 25 de Marzo de 1889.“  
Aniceto Ibrán.=Por disposición de S. S., Miguel Coll de AI- 
varez, Licenciado Escribano. J—2u88

GR A NAD A— C A MPILLO

En el Juzgado de instrucción del distrito del Campillo de 
esta ciudad, y por ante mi el Secretario, se practican diligen
cias para el cumplimiento de la sentencia ejecutoria dictada 
en causa seguida contra Cándido Francisco Marcos sobre 
tentativa de robo, en cuyas diligencias he acordado se cite & 
Doña María Jesús Romero, cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro del término de diez días se presente en este 
Juzgado para ser notificada, como ofendida, de la resolución 
de la Sala de lo criminal de esta Audiencia.

Granada 3 de Abril de 1889.=E1 actuario, Félix Rodríguez.
J—2089

GRANADA—SAGRA RIO

D. Mariano Alonso y Castillo, Juez de instrucción interi
no del distrito del Sagrario de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Fernando López Rojas, natural y vecino de esta 
capital, hijo de José y de Josefa, soltero, de oñee años, que 
habitó en la calle nueva de la Pescadería, núm. 11, y última
mente en el pueblo de Priegos, cuyo domicilio y paradero en 
la actualidad se ignoran, para que dentro del término de trein
ta días, que empazarán á contarse desde el siguiente á la pu
blicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparez
ca ante este Juzgado á expresar el punto en que debe ser 
citado para la celebración del juicio oral en causa seguida 
contra el mismo y consortes sobre hurto; apercibiéndola 
que si no ie verifica le parará el perjuicio que haya lugar, y
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será de el era do- rebelde con arreglo al art. 839 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal.

Dada en Ginmula á 1.° de Abril de 1889 --Mariano Alonso 
y Castillo=  Feo1 mandado de S. S., José María Garay y Aran- 
tave. J -2054

G U A N A J A Y

D. José María Yélez y Yázquez, Juez de primera instancia 
y de instrucción de esta villa y su partido judicial por S. M.

Por medio del presente edicto cito, llamo y emplazo á Don 
Florencio Sáez y Aladraga, para que en el vigésimo quinto 
día después del anuncio, se presente en este Juzgado, calle 
de la Amargura, esquina á San Francisco, con el íin tlt pro
ceder á su examen por consecuencia de la causa que en unión 
de D, Venancio Peña se sigue por estafa y falsedad; cierto y 

.seguro de que si no lo hace le pararan los perjuicios que la 
ley señala, y será declarado rebelde y contumaz.

Guanajay 20 de Enero de 1889.=José María Y é h / .=  Ante 
mí, Manuel de Aroclia. J 2082

HELLÍN

D. Miguel García Advero, Juez fie instrucción de esta villa
•de H ellín  y su partido.

Por el presente edicto liego saber que por el Procurador 
D . Francisco Ortiz, en nombri y representación de D. Juan 
Bautista Valcareel y Velasen, do tata vecindad, se lia promo
vido juicio universal eonfurme al libro 2.°, tít. 11 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, presentando demanda para que se d 
clare corresponder al Sr. Yalcárcel los bienes de la -  t 1 
reservable del mu culo que fundo en esta villa Dona Ai Ir i] 
cárcel de Soto Ladrón de Guevara, y en bienes radiantes en 
la misma y en la de Tobarra, según el test ame uto otorgado j 
en 1.° de Marzo de 1761, por medio de los apoderados de di
cha señora, D. Ginés y D. Francisco Valearcel, ante el Nota
rio D. Diego Manuel Nieto Espinosa, fundando su de roe lio el 

' Sr. Yalcárcel en ser el pariente más próximo á quien corres
ponde; y en su consecuencia, en providencia de 8 del actual 
lie acordado convocar á todos los que se crean con derecho á 
los expresados bienes, para que en el término de dos mese ' 
á contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  be  M * -  
drid, se presenten en este Juzgado á hacer las reclamacione 
á que se crean con derecho; apercibiéndoles que de no ha
cerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Hellín á 9 de Febrero de 1889.=Miguel García. =  
Por su mandado, Francisco Bae>a. X — 1643

HÜETE

D. Francisco Buisen y Barleta, Juez de primera instan
cia dé esta ciudad de Huete y su partido.

Por el presente, y en virtud de providencia dictada hoy en 
ejecutoria referente á causa ciiminal formada y seguida de 
oficio en este Juzgado sobre homicidio frustrado contra Ani
ceto Asensio Crespo, alias Sartenilla, hijo de Carlos y de Jo
sefa, soltero, molinero, de diez y ocho años de edad, natural 
y vecino de esta ciudad, sin instrucción, y según noticias ad
quiridas de estatura baja, pelo, cejas y ojos castaño oscuros, 
casi imberbe, nariz corta y baja, boca regular, color sano mo
ran o, vestido de pantalón y blusa al estilo de este país, cuyo 
sujeto ha estado trabajando en la Balastera de la línea férrea 
de Aranjuez á Cuenca, con residencia accidental en dicho 
Aran juez hace uno ó dos meses, se cita, llama y emglaza al 
expresado Aniceto Asensio Crespo, alias Sartenilla, para que 
á la mayor brevedad posible se presente en este Juzgado para 
notificársele la sentencia dictada en dicha causa; prevenido 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares que al enterarse del presente dispongan la busca, 
captura y remisión á este Juzgado del repetido procesado y 
penado Aniceto Asensio Crespo, alias Sartenilla. Pues al ha
cerlo así se administrará justicia, obligándome á lo mismo en 
casos análogos.

Dado en Huete á 3 de Abril de 1889.=Francisco Buisen y 
Ba.rleta,=Por su mandado, Gervasio Gómez. J—2090

LA CAROLINA

D, Federico Escobar Aliaga, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza al autor ó auto
ras del robo de 80 kilogramos de dinamita, 25 rollos de co
bre, 600 á 1.000 cápsulas, dos sombreros y un candil, verifi
cado en el día de ayer en la mina denominada Valdinfternoy 
término municipal de Carboneros, para que dentro de diez 
días, á contar desde el siguiente al en que tenga lugar la in
serción dehpresente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de la provincia, comparezca en este Juzgado; bajo apercibi
miento que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

A  la vez encargo á las Autoridades, tanto civiles como 
militares, procedan á la busca y captura de expresados efec
tos y de las personas en cuyo poder se encuentren, que serán 
remitidas á mi disposición con las seguridades convenientes.

Dada en La Carolina á 3 de Abril de 18b9.=Federico Es
cobar Aliaga.=Por mandado de S. S., Juan Román.

J—2055
LINARES

D. Arcadio Menéndez Moran Caveda, Juez de instrucción 
de este partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á José María Gar
cía Sánchez, hijo de Francisco y María, natural de Albuñol, 
de esta vecindad, soltero, minero, de treinta y dos años de 
fidad, para que dentro del término de diez días se presente

la cárcel de esta ciudad para cumplir la condena quede ha 
jsido impuesta en causa por lesiones que se le siguió en este

Juzgado; apercibido que de no verificarlo sera declarado re
belde.

Al propio tiempo se encarga á todas las .Autoridades y 
dependientes de la policía judicial procedan á la busca y cap
tura. de dicho individuo y su conducción á la cárcel de esta 
ciudad.

Dada en Linares á 4 de 'Abril de 1889.= Arcadio Menén
dez .= P or  su mandado de S. 8 ., Isidoro Tur. ■ J—2091

D. Arcadio Menéndez Moran Caveda, Juez de instrucción 
de es fe partido. ■

Por la presente se cita, llama y emplaza á Yicente Val do 
García, natural de Bellén, hijo de Francisco y de María, sol
tero, minero, de éstos vecinos, y de unos veintisiete años de 
edad, para que dentro del término de diez días se presente en 
la cárcel de esta ciudad para cumplir la condena que le fué 
impuesta en causa' que.se le siguió en este Juzgado por el de
lito de disparo de arma de fuego; apercibido que de no verifi
carlo será declarado rebelde.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y de
pendientes de la policía judicial la busca y captura de expre* 
sado sujeto y la conducción caso de ser habido á la cárcel de 
esta ciudad.

Dada en Linares á 5 de Abril de 1889.=Arcadio Menéndez 
Moián =Por su mandado, Isidoro Tur. J—2092

LUCENA DE CASTELLÓN
D. Joaquín Aparici Bou, Juez municipal de esta villa, re

gente del Juzgado de primera instancia del partido de Luce- 
n» de Castellón.

Hago saber que en este Juzgado se instruye expediente á 
instancia de D. Joaquin Camilleri, Registrador interino que 
tué de este partido, para la devolución al mismo de la fianza 
que constituyó á resulta de dicho cargo, y en cuyo expedien
te he acordado se anuncie por este primer edicto la preten
sión del Camilleri, para que los que tengan que hacer alguna 
reclamación contra el mismo la deduzcan en tiempo y forma.

Dado en Lucena de Castellón á 30 de Marzo de 1889.=  
Joaquín Aparici.=Por su mandado, Agustín Saliza.

J—2093
MADRID— ESTE

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito del Este de esta capital, fecha 4 del corriente, 
se emplaza á las personas que se crean con derecho á los bie
nes de las monjas Sor María Josefa y Sor María Teresa de 
Zurbano y Quiñones, que profesaron en los años 1794 y 1791, 
respectivamente, en el convento de Santa María Magdalena, 
de esta población, fundado por el Beato Orozco, y cuyas se
ñoras fallecieron el 17 de Julio de 1884 y 28 de Noviembre 
de 1835, á los sesenta y cuatro y sesenta y ocho años de edad 
y cuarenta y uno y cuarenta y siete de hábito, respectiva
mente, siendo naturales de esta Corte, é hijas de D. Félix 
María de Zurbano y Quiñones, natural de esta villa, y de 
Doña María Teresa Martínez, que lo era del Real Sitio de San 
Ildefonso, á fin de que dentro del término de nueve días se 
personen en este Juzgado y Escribanía actuaría, debidamente 
representadas, á contestar la demanda promovida por la 
Priora del expresado convento, con objeto de que se la de
clare, dueña, sucesora ó heredera de los bienes, derechos y 
acciones procedentes de aquellas religiosas, y relictos á su 
muerte; bajo apercibimiento que de no comparecer les parará 
el perjuicio que haya lugar en derecho.

Madrid 8 de Abril de 1889. =E1 actuario, Agapito Gil Man
rique. X — 1641

MADRID— NORTE
D. Felipe Peña y Costalago, Juez de instrucción del dis

trito del Norte de esta capital.
Por la presente se cita y llama á Cecilio N .,  alias Cherete, 

de unos veintidós años de edad, mayoral de ómnibus, natu
ral de Cuéllar, para que dentro del término de diez dms com
parezca á responder de los cargos que le resultan en causa 
criminal que contra el mismo se instruye por estafa; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde.

Y  encargo á toda clase de Autoridades procedan á la busca 
y captura del indicado sujeto, conduciéndolo á la prisión ce
lular á mi disposición y dándome de ello el oportuno aviso.

Señas personales del procesado.
Estatura y carnes regulares, buen color, bien parecido, 

sin señas particulares; y viste gorra de galón y visera, cha
quetilla de tela, pantalón bombacho y alpargatas.

Dada en Madrid á 4 de Abril de 1889.=Felipe Peña.=El 
Secretario, Joaquín Ferrar. J— 2095

Ma d r i d — o e s t e

D. Laurentino Ocampo y Castrillo, Juez de instrucción del 
distrito del Oeste de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Baldomero Elche 
Jiménez, natural de Gárgoles de Abajo, vecino del Puente de 
Yallecas, domiciliado en el mismo, casas de D. Florentino, 
número 3, cuya actual residencia se ignora, para que en el 
término de diez días comparezca en mi sala audiencia, sita en 
el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, núme
ro 1, á fin de prestar declaración en concepto de procesado; 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares, y ordeno á ios agentes de la policía judi
cial procedan á la busca del expresado sujeto, cuyas señas 
personales se ignoran, y en el caso de ser habido lo presen
ten poniéndolo á mi disposición en este Juzgado.

Dada en Madrid á 27 de Marzo de 1889.—Laurentino 
Ocampo.=E1 Secretario, Recaredo Culebras. J— 2056

En virtud de providencia del Sr. D. Laurentino Ocampo, 
Juez de instrucción del distrito dél Oeste de esta Corte, dic
tada en 17 de Enero en el sumario que se instruye por esta
fa, se cita á D. Salvador Bautista Ansina, domiciliado en la 
calle de los Mancebos, núm. 8, para que comparezca en su 
sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle de\ 
General Castaños, nú tu. 1, dentro del término de cinco días, 
contados desde el siguiente al en-que este edicto fuere inser
to en los periódicos oficiales; apercibido que de no concurrir 
á este primer llamamiento sin que causa legítima se lo impi
da, se le declarará incurso en la multa de 25 pesetas con que 
se le conmina, sin p juicio de adoptarse otras determina
ciones.

Dada en Madrid á I.° de Abril de 1889. = V .U B .0̂ :Lauren
tino Ocampo. =E1 Secretario, Recaredo Culebras. J— 2057

D. Laurentino Ocampo y Castrillo, Juez de instrucción 
del distrito del Oeste de esta capital.

Por la presente se cita y llama á Manuel Domínguez Bri- 
sos, hijo de Antonio y de Manuela, natural de Sevilla, vecino 
que fué de esta Corte, calle de Jardines, núm. 24, cuarto de
recha, de profesión barbero, de treinta y siete años, y en la 
actualidad se ignora su paradero, para que dentro del térmi
no de ocho días, á contar desde la inserción de la presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado para ser 
indagado; bajo apercibimiento de pararle el perjuicio consi
guiente si no lo verifica.

Al propio tiempo ruego y encargo, tanto á las Autoridades 
civiles como militares y demás individuos de la policía judi
cial, procedan á la busca, captura y conducción á la prisión 
celular de referido Manuel Domínguez Brisos; pues así lo 
tengo acordado en proveído dictado con esta fecha en causa 
criminal que contra el mismo y otro me hallo instruyendo 
por corrupción de una menor.

Madrid 4 de Abril de 1889.=Laurentino Ocampo.=Por su 
mandado, Francisco Ruiz. J— 2058

MEDINASIDONIA

D. Miguel Osuna y Junquera, Juez de primera instancia 
de este partido.

Por el presente quinto edicto hago saber que habiendo ce
sado D. Francisco Rosso de la Serna en el cargo de Registra
dor interino de la propiedad de este partido, se cita á los que 
tengan que deducir alguna reclamación contra el mismo para 
que la presenten ante este Juzgado dentro del plazo de seis 
meses, contados desde el 3% de Diciembre del año último, en 
que se insertó el primer edicto en 1a, G a c e t a  d e  M a d r i d , y 
que concluyen en igual día del mes de Junio del corrien
te año.

Medinasidonia 3 de Abril de 1889.=Miguel Osuna. =E I  
Secretario de gobierno, José González. J—2096

NAYAHERMOSA

D. Adolfo Riaza y Grimaud, Juez de instrucción de esta 
villa de Navahermosa y su partido.

Por el presente se cita y llama á los sujetos llamados Do
mingo y Juan, el primero de estatura alta, delgado, de unos 
cuarenta y cinco años de edad, sin barba; y el segundo de es
tatura regular, de unos veinticinco á treinta años de edad, 
también sin barba, y de carnes regulares; vistiendo ambos 
todo el traje de tela azul, sombrero fino ancho de color negro 
y café respectivamente, y alpargatas blancas cérradas; cuyos 
sujetos iban el día 1.° de Febrero último, desde el pueblo del 
Real de San Yicente al de Casa Yieja, para que dentro del 
término de diez días, desde la inserción de este edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan ante este Juzgado á decla
rar en la causa que por el mismo se sigue contra Antonio Oli
vares Contreras y Leopoldo Sandoval y García, por sustrac
ción de un caballo y una yegua, en jurisdicción de Menasal- 
vas, de la propiedad de Cosme García Callejo, lá noche del 30 
al 31 de Enero último; apercibidos que de no comparecer les 
pararará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Dado en Navahermosa á 3 de Abril de 1889,=Adolfo Ria
za. =Por su mandado, Enrique Javaloyes. J— 2097

ORGIVA

D. Ramón Esteve Rodríguez, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza al autor ó autores 
del delito de conato de robo de la casa comercio de D. José 
Puerta Melguizo y D. Emilio parrante, vecinos de Dúrcal, 
para que en el término de diez días, á contar desde la fecha 
de la inserción del presente en el Boletín oficial de la provin
cia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten en este Juzgado á res
ponder á las responsabilidades que sobre el mismo puedan 
recaer; pues así se ha mandado en causa que se sigue en ave
riguación del hecho.

Dada en Orgiva á 30 de Marzo de 1889.=Ramón Esteve. =  
Por su mandado, Ramón González Yiguera. J— 2059

PALENCIA

D. Eduardo González Gómez, Juez de instrucción de esta 
ciudad de Palencia y su partido.

Por la presente requisitoria se interesa la busca y captura 
de Feliciano Movellán Rojo, natural de Fuentes de Yaldepe- 
ro, de edad de doce años, hijo de Pedro y de Manuela, tende
ro ambulante, de estatura regular, pelo y ojos castaños, que 
viste blusa y pantalón claros y alpargatas, á fin de que en el 
término de diez días comparezca ante la audiencia de este 
Juzgado á responder de los cargos qiie le resultan en causa 
sobre hurto; apercibido que de no comparecer será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.
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Interesando el de la de todas las Autoridades para que 

procedan á la lusca y captura del mismo, conduciéndole á 
disposición de este Juzgado á la cárcel de este partido.

Dada en Falencia á 27 de Marzo de 1889.=Eduardo Gon
zález. =E1 Escribano, Lorenzo Paz Guerra. J—2060

PIEDRAHITA

D . Bestituto Estirado Benito, Doctor en Derecho civil y 
eonónico, Comendador de la Beal Orden de Isabel la Católica, 
Abogado del Ilustre Colegio de Madrid, y Juez de primera 
instancia del partido de Piedrahita.

Por el presente hago saber que en este mi dicho Juzgado, 
por la Escribanía del refrendatario, y á instancia del Procu
rador D. Vicente Sánchez Martín Argenta, como repre
sentante de D. Celestino Hernández Elena Chiquero, vecino 
de Pajarejos, anejo de Bonilla de la Sierra, pende juicio uni
versal de mayor cuantía sobré mejor derecho á los bienes que 
constituyen la capellanía colativa que, bajo disposición testa
mentaria de 26 de Diciembre de 1723, hecha en el pueblo de 
Mirueña, fundó el Licenciado D. Pablo Gómez Cornejo, Pres
bítero, Cura propio que fué de la iglesia parroquial de Nues
tra Señora de la Concepción de Mirueña, y natural de Cabe
zas, anejo y jurisdicción de citadq Bonilla, en cuyo anejo y 
otros términos de pueblos de este partido radican las fincas 
de que se compone dicha capellanía: que el peticionario se
ñor Hernández Elena Chiquero aduce su derecho en que no 
existe otra persona de más inmediato parentesco específico 
con el fundador. En su consecuencia, admitida que ha sido la 
demanda á la que no se ha hecho oposición de ningún genero 
por el señor representante del Ministerio fiscal, y en cumpli
miento con lo dispuesto en los artículos 1.105 1.106, 1.107, 
1.108 y 1.112 de la ley de Enjuiciamiento civil, se llama por 
este tercero y  último edicto á los que se creyeren con igual ó 
preferente derecho á los bienes que constituyen la citada ca
pellanía colativa, para que dentro del término de treinta días, 

^contados desde su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezcan á deducirlo en forma ante este Juzgado, según 
determina el art. 1.110 de la mencionada ley procesal; bajo 
apercibimiento que no será oído en este juicio el qüe no com
parezca dentro de este último plazo; siendo de advertir que 
durante el término de los anteriores edictos publicados en 
expresada G a c e t a , no ha comparecido persona alguna á ale

gar su derecho á enunciados bienes. '
Dado en Piedrahita á 27 de Marzo de 1889. =Bestituto Es

tirado. = P or su mandado, José María González. X — 1639

BEDONDELA

D. Florencio Alonso Lasiote, Juez de instrucción del par
tido de Eedondela.

Hago público que en la noche del 23 al 24 del actual fue
ron robados en la iglesia parroquial de San Bomán de Sa- 
jamonde, en este partido, los objetos siguientes:

Un copón de plata con algunas Sagradas Formas, valorado 
en 100 pesetas.

Un cáliz del mismo metal, su valor 50 pesetas y
Una alba usada, valorada en 15 pesetas/
En consecuencia encargo á todas las Autoridades civiles 

y militares y agentes de la policía judicial, procedan ála ave
riguación del paradero de aquellos objetos, recogiéndolos caso 
-de ser habidos, y deteniendo á la persona ó personas en cuyo 
poder se encuentren, remitiéndolas á este Juzgado donde se 
instruye el correspondiente sumario.

Dado en Eedondela á31 de Marzo de 1889.^Florencio La
siote.=D e orden de S. S. por habilitación, Eulogio Padín.

J—2062
SAHAGUN

D. Tomás de Barinaga y Belloso, Juez de primera instan
cia de este partido de Sahagún.

Hago saber que por este segundo edicto se llama á los que 
se crean con derecho á los bienes relictos por defunción de 
D. Eicardo Euiz Cea, natural y vecino de esta villa, en la que 
falleció bajo disposición testamentaria otorgada en 24 de 
Agosto de 1855, dejando por herederos á su familia para que 
en término de dos meses, contados desde la inserción del 

presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan á deducirlo 
ante este Juzgado en el juicio universal sobre adjudicación de 
sus bienes, promovido á instancia del Procurador D. Serafín 
Largo, en nombre y representación de Doña Felipa Euiz Cea 
y  D. Fidencio. D. Teodoro, D. José y D. Vicente Euiz Flo- 
rez, hermana la primera y sobrinos carnales los restantes del 
testador, únicos que se han presentado hasta la fecha.

Dado en Sahagún á 9 de Á bril de 1889.—Tomás de Bari
naga Belloso.=De su orden, Matías García. X —1656

SEVILLA— SAN VICENTE
En el Juzgado de primera instancia del distrito de San 

Vicente de esta ciudad y por ante mí penden autos con mo
tivo al fallecimiento abintestato dé Doña Petra Portal y Ca- 
chet, cuyas demás circunstancias se ignoran, ocurrido en 2 
de Junio de 1888 en su domicilio en esta ciudad en la calle 
del Sol, núm. 4, y se ha dictado providencia en este día man
dando se publique por medio de edictos, para que las perso
nas que se crean con derecho á heredar los bienes pertene
cientes á la finada, comparezcan en este Juzgado, plaza de la 
Contratación, núm. 6, para reclamarlo, dentro del término 
de treinta días, á contar desde el siguiente al en que aparez
ca inserto el presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Sevilla 29 de Marzo de 1889.=E1 actuario, Licenciado 
Fernando Ganzinotto. 135__p

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. José de 
Lezameta y  Gutiérrez, Juez de primera instancia del distrito

de San Vicente de esta ciudad por ante el actuario que auto
riza [con fecha 1.° de Marzo del corriente año en diligencias 
instruidas á virtud de crden de la Sala de lo civil de esta Au
diencia, procedente de una compulsa de los autos seguidos 
en dicho Juzgado sobre testamentaría de Doña Amparo Bo- 
rrel, se ha mandado notificar á D. Guillermo Eloy Borrell y 
demás interesados en dicha testamentaría el auto, que copia
do á la letra, dice así: ^

«Auto.—En la ciudad de Sevilla á 25 de Enero de 1889, en 
la compulsa délos autos seguidos en el Juzgado del distrito 
de San Alcente de esta ciudad sobre testamentaría de Doña 
Amparo Borrell:

Eesultando que la presente compulsa fué remitida á esta 
Superioridad en virtud de apelación interpuesta por D. Gui
llermo Eloy Borrell, y que personadas las partes y formado 
el apuntamiento, por providencia de 5 de Septiembre de 1879 
se mandó librar orden al Juez para que remitiera testimonio 
de los Procuradores que habían sido citados y emplazados 
para la remisión de la presente compulsa á esta Superioridad 
y litigantes á quienes cada uno de los Procuradores represen
taba, cuya orden fué entregada al apelante para su cumpli
miento, habiendo sido apremiado para su devolución por la 
contraria en 10 y 26 de Enero de 1880, sin que desde esta úl
tima fecha se haya hecho gestión alguna por las partes:

Considerando que habiendo transcurrido con exceso el 
término marcado en el art. 411 déla ley de Enjuiciamiento 
civil, se está en el caso de lo preceptuado en el mismo;

Se declara de oficio caducada la presente instancia con las 
costas al citado apelante D. Guillermo Eloy Borrell, por firme 
eLauto apelado de 21 de Abril de 1879.

Y  líbrese orden al Juez con certificación de este proveído 
para que lo haga saber personalmente á las partes.

Por este nuestro auto así lo mandamos y firmamos.= José 
F. de Bodas.=Manuel Flores Becerra.=Publio Heredia.= 
Emilio Miranda Godoy.= José Guerrero. =  B. José María 
Aguilar y Delgado.= Justo Mena.»

Y con el fin de que sirva de notificación en forma á Don 
Guillermo Eloy Borrell y demás interesados en los autos de 
testamentaría de Doña Amparo Borrel y Villafaña, se expide 
la presente en Sevilla á 3 de Abril de 1889.=E1 actuario, José 
M. de Chiclana. 141—P

TALAVEEA DE LA EEINA
D. Tomás Mínguez y Baur; Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por virtud del presente encargo á los Sres. Jueces munici

pales, Alcaldes, Guardia civil y demás dependientes de la po
licía judicial procedan á la busca y remisión á este Juzgado 
de las caballerías cuyas señas se expresan á continuación, y 
que han sido robadas de la labranza titulada Miraflores, en 
este término, así como de los sujetos en cuyo poder se en
cuentren, pues así está acordado en la causa que pende sobre 
los mismos hechos.

Dado en Talavera de la Eeina á 2 de Abril de 1889.= T o - 
más Mínguez.=Por su mandado, Mariano Gil de Albornoz.

Senas de las caballerías roladas la noche d e ll .0 del actual.
Un caballo negro, capón, de siete años, de alzada siete 

cuartas y cinco dedos, tupé y cola cortadas hasta el muslo, 
con un hierro en la cadera izquierda.

Otro castaño, capón, de diez años, alzada próximamente 
siete cuartas, calzado de una pata y una mano y con un hie
rro en la cadera derecha. J—2021

TOLOSA
D. José Vallejo y Fernández, Juez de instrucción de esta 

villa de Tolosa y su partido..
Por la presente se cita, llama y emplaza á D. Cirilo Ur- 

dangarín y Goibideta, cuyas señas personales al final se ex
presarán, para que en el término de nueve días, contados 
desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca en la sala de audiencias de este Juzgado de ins
trucción con el objeto de recibir la oportuna declaración inda
gatoria en el sumario que al efecto se instruye por infidelidad 
en la custodia de documentos; apercibiéndole de que si no 
comparece dentro del expresado término le parará el perjui
cio á que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego á las Autoridades civiles y milita- 
res y agentes de la policía judicial se sirvan averiguar el pa
radero del mismo y se ponga á mi disposición en las cárceles 
de este Juzgado siempre que fuere habido.

Dada en Tolosa á 30 de Marzo de 1889.=José Vallejo. =  
Por su mandado, Basilio Azcune.

Señas personales de D. Cirilo Urdangarin y Goibideta.
Estatura baja, color pálido, delgado, edad cuarenta y cua

tro años, casado, pelo negro, con algunas canas, ojos garzos, 
barba negra también con canas, nariz grande, no tiene seña 
particular alguna, y viste sombrero hongo, americana, chale
co y pantalón de color gris. J—2022

VALMASEDA
D. Juan Gómez Sáinz, Juez instructor del partido de Val

maseda.
Por la presente y como comprendido en el párrafo primero 

del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se llama y 
busca á Julián Hernáiz Serrano, hijo de Pedro y Francisca, 
natural de Castil de Peones, partido de Briviesca, provincia 
de Burgos, el que hasta el 24 del mes actual residió en el ba
rrio del Desierto, anteiglesia de Baracaldo, y hoy se supone 
se halle en su pueblo natal ó en Burgos, en cuya zona mili
tar ha de ingresar como soldado el 1.° de Abril próximo, de 

/diez y nueve años, soltero, jornalero, de estatura alta, pelo y 
ojos negros, nariz ancha, sin barba; viste pantalón de tela

oscuro, faja negra, blusa de mahón, usa tapabocas, boina y 
gasta alpargatas, para que en término de diez días, á contar 
desde el de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d , comparezca ante este Juzgado á prestar indagatoria en 
la causa que contra él y otro instruyo sobre lesiones; bajo 
apercibimiento que en otro caso será declardo rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Bey D. Alfon
so XIII Q̂. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autorida
des de la Nación, y mando á la policía judicial procedan á la 
busca de dicho Julián Hernáiz, y si fuere habi lo, le capturen 
y conduzcan, con las seguridades convenientes, á la cárcel de 
este partido á mi disposición.

Dado en Valmaseda á 31 de Marzo de 1889.= Juan Gómez 
Sáinz. =Por su mandado, Juan Luis de Asúa. J—2024

Juzgados municipales.
ALCALÁ DE HENABES

D. José García Valladares, Juez municipal de esta ciu
dad de Alcalá de Henares.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Francisco Buiz 
Herencia, de diez y siete años de edad, soltero, panadero, na
tural de Sevilla, vecino que ha sido de esta ciudad, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que en término de cinco días, 
á contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a 

d r i d  y Boletín oficial de su provincia, comparezca ante este 
Juzgado á hacer efectivas la multa de 5 pesetas y octava 
parte de costas en que ha sido condenado en el juicio de fal
tas que se le ha seguido por juegos prohibidos; apercibiéndole 
que de no comparecer dentro de dicho término, será declara
do rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Alcalá de Henares á 30 de Marzo de 1889.= José 
García Valladares.=Por su mandado, Agustín García.

___________  J—2u76 .

D. José García Valladares, Juez municipal de esta ciu
dad de Alcalá de Henares.

Per el presente se cita, llama y emplaza á Francisca, Ló
pez Nieto, natural de Ponferrada del Bierzo, provincia de 
León, de veinticuatro anos de edad, soltera, de ocupación sus 
labores, vecina que ha sido de esta ciudad, calle del Carmen 
Delcalzo, núm. 10, y cuyo actual paradero se ignora, para que 
en término de cinco días, á contar desde la inserción del pre
sénte en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de su provin
cia, se presente en este Juzgado á hacer efectiva en el papel 
correspondiente, la multa de 5 pesetas que le han sido im
puestas por no haber presentado dentro del término legal á la 
oficina del Begistro civil, á su hijo Nicasio Manuel López 
Nieto, para verificar la inscripción de su nacimiento; aper- 
apercibida que de no comparecer dentro de dicho término, 
será declarada rebelde y la parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Dado en Alcalá de Henares á 30 de Marzo de 1889.= José 
García Valladares. =P or su mandado, Agustín García.

J—2077

NOTICIAS OFICIALES
La Constancia.

s o c ie d a d  a n ó n im a  m e r c a n t il

Estado general de Tesorería presentado en la junta general de 11 
de Febrero de 1889 por el ejercicio dar ante todo el año de 1388.

Ce setas.
ENTBADAS ____________

Por saldo del año anterior................................... 1 ¡ 4‘ 13
Por trece pedidos que se han hecho en el año. 37.375 
Por productos habidos.........................................  132‘75

37.62P88

GASTOS
Por lo gastado en la casa....................................  825
Por coste de obras terminadas .................... 17.882‘81
Por efectivo á cuenta de las obras en ejecu-
„  ción......................................................................  1.539*12
Por varios materiales, administración, etc  15.366*72

35.613*65
Saldo existente en Tesorería en I.° de Enero

de 18 8 9 .............................................................. 2.008‘23
Cartagena 31 de Diciembre de 1888. =  El Contador Secre

tario, A. Infante Casciaro.=V.° B.°=E1 Presidente, Francis
co Lizana. * X— 1644

Compañía metalúrgica de San Juan de Alcaraz.
De acuerdo con lo que preceptúa el art. 13 de los estatu

tos, se convoca á Junta general, que habrá de celebrarse el 
día 28 del corriente, á las dos de la tarde, en el domicilio so
cial, calle de Atocha, núm. 113.

Madrid 12 de Abril de 1889.=P or el Secretario, Antonio 
Alonso. X — 1629

Sociedad general de Anuncios de España.
Se convoca á los señores accionistas de la Sociedad gene

ral de Anuncios de España á la reunión que se verificará el 
viernes 10 de Mayo próximo, á las cuatro de la tarde, en las 
oficinas de la Sociedad en París, 1, plaza de Boieldieu.

Dicha reunión tendrá el carácter:
1.° De Asamblea general ordinaria.

o r d e n  d e l  d ía

Presentación de las cuentas del ejercicio de 1888.
Fijación del dividendo.
Nombramiento de Comisario, y fijación de sus honorarios 
Nombramiento de Administradores.

• 2.° De Asamblea general extraordinaria.
Modificación de los estatutos (artículos 6.°, 8.°, 9.°, 14 18 

22, 27 y 34) =E1 Consejo de Administración. ’ X —-1645 *
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Compañía de aguas potables de M ontaña.

Balance al 31 de Diciembre de 1888.
Pesetas.

ACTIVO------------------------------------ - -------
Talor del establecimiento................................... 382.598*65
Material.................................................................  3.129*10
Mobiliario................. ...........................................  782*25
Almacén.  ...................................................   3.867*02
Compradores de agua..........................................  200
Abonados.................................................  165*94

■ Beneficios y pérdidas .................................... . .  102. *"63* 13
Caja  • • 471717

494.077*46

PASIVO
Capital__________ ’____________________ . •. 210.000
Obligaciones especiales. . . . . . . . . . . .  *.. *. * •. • 67 606*61
Acreedores.............................—     ----- **------ * 96.9-^6*27
Cuentas corrientes. . . . . . . . . . » *  • * % * * • •. * • • • * 1.484*58
Obligaciones al portador.   ------ ---- • . . . . . .  90.000
Obligacionistas . . . . . . . . ---- ---- * . . . . . . . . . . . .  28.000

494.077*46

Gracia 18 de Marzo de 18S9.=Por acuerdo de la Junta di
rectiva, el Secretario accidental, V. Más. X—1640

M. Gés y  Compañía.
SOCIEDAD EN COMANDITA DE LAS BÁSCULAS AUTOMÁTICAS

Balance en 31 de Diciembre de 1888.
Pesetas.

ACTIVO--------------------------- -----------------
Caja . ...........................      6.175*43
Cuenta: privilegios--------------------------------.... 240.000
Acciones •............ — -.*--------   *.. . ... - . 55.600
Básculas: material         ___ ,___ • * - • • 49,693*95
•Documentos á cobrar                • . .  •. • • 1.134*86
Saldos deudores varios.. . . , . . ,  • . , .  • . .  * . . . . . .  2.445*58

354.44$* 82

PASIVO
Capital...............................................................  350.000
M Gés..................................................................   2.000
Documentos á pagar............. . ............................  1.941*65
Saldos aerreedores varios......... 508*17

354.449*82

Barcelona 31 de Diciembre de 1888.=M.- Gés y Compañía, 
Sociedad en comandita de las básculas automáticas.

X—1642

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del día 12 de Abril de 1889, comparada con 

la del día anterior,

OAMBI® AL CONTADO 

PUBLICOS ^  ¡ Á Á T -

Deuda perpetua S.Í 4 por Í00 interior | 75*45 75*70-65-75
á plazo. 75*65 76**0-70-75-80

fin cor. f ír ., 
cambio m. 75*75 

75*05-76 r T* 
fin próx. firv, 

cambio m. 75*975 
p e q u e ñ o s 75‘55 75*7f-85-8i-'-70-90

{4«j& id., ¿ü 4 por i 00 e x te rio r... . . . .  77*55 77*75-90
pequeño* . 77*75 77*80-90

L t o  «aorúzable id 4 por 100...................... 1 &9*15 89‘30-S5
pequeños, 89*25 89 IC- 45

89*85
líetes hipotecario» de Cuba, 1886........  105*50 - 105*60-65-60

8«nco Hipotecario de España. — Cédulas
al 6 por 100................................................. 100*60 »

ídem id.—ídem al 5 por 100   . 104*50 104*50
Idem.—Obligaciones, emisión de 1885, al

5 por 100........  . ................................ 102*25 »
Acciones del Banco de España..................  412*25 412*25
Idem del Banco de Castilla.........................  65 »
ídem de la Compañía a rrendataria  de ta 

bacos (carpetas provisionales)............... 111 0̂ 0 111-110*50

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

D IÑ O  BENEFICIO # DAÑO BENEFICIA

.A lbacete...«. 0*25 .»  L o g ro ñ o .,,. .  0*28 »
A icoy.... . . . .  0*15 » Lorca.................... 0*65 »
A lic a n te ... ..  0*20 » Lugo. . . . . . . .  0*25 *
Almería,  0*25 * Málaga  0*20 »
A vila.. . . . . . .  0*25 » Murcia.. . . . . .  0*25 »
Badajoz  0*25 » O r e n s e . . . . . .  0*25 *
B arcelona.... 0*20 » Oviedo.  0*25
B é ja r .... . . . . .  0*30 » P a len c ia ... . .  0*25 »
Bilbao  9*15 * P /M a llo rc a . 8*25 »
B u rg o s .,. ., . .  0*25 » P a m p lo n a ... 0*25 »
Cáceres,  0*25 » Pontevedra. . 0*25 »
C á d iz . . . . . . . .  0*15 » Reus. . . . . . . .  0*15 »
C a rtag en a ... 0*15 » Salam anca... 0*25 »
C a s te lló n .,..  0*25 » S. Sebastián. 0*20 *
Ciudad R eal.. 0*25 » S an tan d er.... 0**5 *
Córdoba  0*25 » Sta. CruzTfe. 0*35 »
Coruña. . . . . .  0‘&> » S a n tia g o .. .. .  0*15 *
C u e n c a .. . . . .  0*3) » Segovia  0*25 »
F e r r o l . . . . . . .  0*25 » 'S ev illa   0*20 »
Gerona, . . . . .  0*25 » Soria..................... 0*30 »
a i j ó n . . . . . . . .  0*25 » T a l /  de laR .* 0*65 »
g r a n a d a . , . . .  0*25 » T a rra g o n a ... 0*25 »
Guadalajara.. 0*25 » T eruel.  0*25 »
R a r o . 0*25 » I Toledo.. . . . . .  0*25 »
H u elva,  0*25 » T u d ela .... . . .  0*60 »
H u e s c a . . , . , .  0*25 » V a le n c ia .. . .  0*15 »
Jaén   0*25 » V allado lid ... 0'85 »
Jerez Front.*, 0*15 » Vigo   0*15 »
Leén. 0*25 » ¿^ ito ria .. . . . .  0*25 »
L é r i d a . 0*15 » í a m o r a . . . . . .  0*25 »
Linare». * . . , ,  0*20 » Zaragoza. . . .  0*15 *

Bolsas extranjeras.
PARÍS I I  DR ABRIL DE 1889 ■

(Deuda perpetua al 4 pnr; 100 exter ior ... a 75*50
Ideta ia. id. in t e r io r . . . . . . . .    4 »

Idem aoaortizable al 2 por 100. . . . . . . . .  i  *
. . A  * i 3 por 100 exterior ,    ¿ *

f Deuda amo.rtizabie al 2 por 100 exterior, i  »
Obligaciones de Cuba.  ......................   A 511*00

Foudoi /r ti» -1  S por i 00.   ..........    i  85*90
« M  »,J"4 Íf2 ,por 100. . . . .   ....................á 105*10'

Consolidado» inglese» (2 Sf4--por 0 f 0 ) . 4 98 5|8

Cambios oficiales sobre p lazas e x tr a je r a s .
Londres, 4 la vista, libra esterlina, ¿5 99 pesetas.
Idem, ¿ ocho días vista, !d¿ id., 25*96 id.
Idem, ASO día» vista, id. id*, 25*86 id. 
ídem, á 90 días fecha, íd. id., 25*82 id.
París, á la vista, francos, beneficio al papel, 2*95. 
ídem, 4 ocho días vista, Id. id., 2*85 y 80.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 12 de Abril de 1889.

I TEMPERATURA 
ALTURA y  bumedacf del aijv

-del . ■ ■ -   .......
sx<r\x>itz barómetro THIttróilB'fXO ’ • DXK&OGIOV :
ilUttAm.' reducid» "" -

á 0° y  en Humede- y dase del viento, del tótiu*,
mil im® tros Seco. eido.

8 m añ an a . . 69**84 — 0*7 — 1*4 NO. . .  Calm a. Cásidesp.®
9 m a ñ a n a ... 699 36 7*0 5*2 NO. . .  B / l i g .  Nuboso.

12 del d í a , . 698^44 10 9 5*9 O SO ... V iento. ídem .
8 de la tarde. 697*71 11*2 6*7 S O .. , .  Idem . . Idem ,
6 'de la  ta rd e . 698 51 5a5 4*2 NO. . .  B.a fte. M. nuboso,
é d e la n o c h e  699*41 4*6 3*3 N O .. . .  B r isa . N uboso.

T em p era tu ra  m áxim a dei a íro , 4 la  s o m b r a . 13*4 
Idem  mínim a* — 1*7

D iferencia. « . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . í ; ; ; - .» .  15*1
T em p era tu ra  m áxim a a l Sol, 4 dos m etros de la tie rra .. 17*0
Idem id. dentro  de u n a  e s fe ra  de c r is ta l .  • • • ,« * • « • » , ,  54*0

D iferencii.^   ̂¿ ^   ̂ 37 0
T em peruca m áx im a. A cielo  descubierto^ ju n to  A l» ■

t ie r ra  vegeta l ó lab o rab le , 21*0 4
ídem  m ínim a, id . , v . . . . , u. .  — 3 1

... _. D iferencia , .., >.. 24 1
Velocidad de i viento en las ú ltim as v e in tic u a tro  hora®

(k ilóm etros). 369
Oscilación barom étrica* íd . (m ilím etro s).. • • • • • , . . . « .  2*6
A ltura íd. con respecto á la inedia a n u a l, a  í&a se is  

de la  ta rd e .. — 7 6
L luv ia en las  ú ltim as v e in tic u a tro  hora» (m ilím etros)* 0*4

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so- 
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península á las 
nueve déla mañana, y en Francia ¿ Italia, ú las siete, el dia 
12 de Abril de 1889.

Altor» Bit*--?—
barométrica Tempera* t e r s a

-á 0° tura eidn Estado lst*é«
LOCALIDADES y al nivel en grado* . ' ' déí

del mar en centeci- dsí cMs., m  Jamar...
milímetro.' males, viento Tienta

S. S ebastián . 752*2 12*  ̂ N O .. .  C alm a. C ubierto . . Trainq *
B i l b a o . . . . . .  754 6 12*2 N o . . .  -Brisa.. Nuboso. Idem .
O v i e d o . . . . .  753 2 8*4 N O .. .  Id e m .. C ubierto . »
C o ru ñ a (7 h .)  756*1 10*4 O . . . .  Íd e m .. N u b o s o ,, .  A g ita d a
S an tiag o ..» .
O r e n s e . . . , .  757*5 9*0 N O ... Calm a. C u b ie r to .. »
P ontevedra..
Vigo, . . . . . .  758‘8 8 2 O . . . .  B risa ., I d e m . .* .  *

O porto. . . .»  75?‘2 110  O Id e m .. N u b o s o . , ,  T ra .n o /
■ Lisboa (8 h .) 758 7 10*5 O . . . .  Id e m .. Despejado O leaje.
C á ce re s .. . . .  755 9 7 0 * S  V iento. N uboso .. ,
B a d a jo z ., . . .  756*1 12*0 S O .. .  C alm a. Idem . ••**- *

S .F e rn .(7 h .)  769*3 11*7 * Id e m ,. Despejado. P icad a .
S e v i l l a . . . , .  757 1 lb ‘4 N O .. .  ídem. . Idem  . . . .  *
M á la g a . . . , .  758>2 14*9 N O .. .  V iento. N uboso , . .  Tra»q.«B
G ra n a d a .» ,. 758*2 10'2 N E .. .  B risa .»  C ubierto . • »

A lic a n te .,.»  756*7 17*2 S O . . .  Idem », N u b o so .» , R izada.
M urcia . . . . »  754*8 13;8 N O .. .  Calm a. C ubierto , » » •
V a le n c ia ... ,  759*5 14*5 O  B r i s a .  N uboso .
P a l m a . . . . . .
B a rce lo n a ... 755*6 12*8 N . . . .  C alm a, Casicub.® . M .g r u /

T e r u e l . . . . . .  757*8 5*2 N O .. .  íd e m .. N uboso, . .  »
Z a ra g o z a . . .  756*0 9*6 N E .. .  Id e m ., I d e m .. .» »  »
S o r i a . . . . . . .  754*9 6*9 S O . . .  B risa ., I d e m . . . , .  »
Burgos. . . . .  757 5 4*0 SO. Calm a. Cubierto» . *
León. . . . . . .  753*8 3*5 SSO. . Id e m .. L luvioso. . »
V allad o lid ., 756*5 8*0 SO. . .  Brisa.» Casicub.® »
Salam anca.» 754 0 5*5 S O . . .  Calm a C u b ie r to ,. ¿
S e g o v ia ..,.»  755*6 6*0 N N ü.. B .a fte . N u b o s o . . .  *

M a d rid .. . . .  757*0 7*0 N O .. .  Id. lig . Idem . ...» ,
E s c o r i a l . . . .  758*4 8*4 O . . .  B risa .. C ub ierto .»  »
Ciudad R eal. 757*0 8*0 O . . . .  Idem .» N u b o so .... *
A lb ace te ...»  756*6 18*0 N O .. .  Id e m .. D espejado. *

P arís . . . . . . .  750*7 7*2 S E . . .  íd e m ,. Nuboso. . .  *
G r is -N e z .. .* 751*2 6*8 E . . . .  Idem .» Idem» . . . .  »
St. M athieu . 752‘4 6*4 N . . . .  C alm a. C u b ie r to .,  »
Is la d * A íx ... 752’0 9*0 ONO.. V iento. Nuboso, . .  »
B ia r r i tz , , . ,  754¿8 9*2 O SO.. B risa .. Idem , . , ,  • »
C ie rm o n t» ., 752*3 6*6 S E . . .  Id e m .. Id em   »
P e rp iñ án . . .  755,,6 8*3 S O .. .  C alm a. C ubierto  »
Sicie.
Niza». 752*3 7*3 N E .. .  B.a lig . Despejado.

R om a, 755*3 11*9 S S O .. B r is a . .  M. nuboso. »
N ápo les ..,,» 755 8 12*5 S O . . .  Id e m .. Cubierto*» »
P a fe rm o .. , .  756*8 12*3 m C alm a. Id em   »
M a l ta .  ..........

Dirección general de Correos y  Telégrafos.
Según datos recibidos de las capitales, que no pudieron 

ser incluidos en el parte anterior, anteayer llovió en Jaén; y 
según los recibidos hasta las once de la noche de ayer, ha llo
vido en Avila, Soria, Murcia, Toledo, Ciudad Real, Orense, 
Guadalajara, Granada, Segovia, Badajoz, Cáceres, Salaman
ca, Albacete, San Sebastián, León, Valladolid, Zamora, Lé
rida, Logroño, Pamplona, Barcelona, Lugo, Córdoba, Vitoria, 
Bilbao, Burgos, Oviedo y Málaga; y nevó en Avila y Soria.

Faltan datos de Alicante, Cádiz, Castellón, Jaén, Palma, 
Tenerife y Valencia.

A yuntam iento  constitucional de M adrid .
De los nartes remitidos por la Administración principal d* 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y 
Visita de policía urbana, resultan ser los precios de los ar
tículos de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de yaca, de 1‘20 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1 á 1*50 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 0*00 á 0*00 pesetas el kilogramo 
Tocino añejo, de 1*50 á 1*75 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 a 0*48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*60 a 1*40 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*50 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, á 0*23 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*75 á 1*20 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*10 á 0*20 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1 á 1*10 pesetas el litro y á 11 pesetas el deca

litro.
Vino, de 0*80 á 0*90 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas el 

decalitro.
Petróleo, á 0*80 pesetas el litro y á 8 pesetas el decalitro.
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RESES DEGOLLADAS Número.

Vacas.........................................................       »
Carneros.. . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . .   ............................  »
Corderos  ............................................................   »
Idem lechales..................................................     %
Terneras. . . . . ___. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  60
Cabritos .........................................   »
O vejas. ...............................................        >

, Total. . . . . . . . . . . . . . . . . .

Su peso en kilogramos.................  2.743

Del parte remitido por la Administración principal de Consumos 
y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta ca
pita l en el día de ayer los siguientes.

PUNTOS DE RECAUDACIÓN ptaa. Céute.

Toledo  ..........        2.587*25
Segovia..  ........ ................ . 1.19474
N orte. .......................          8.000*05
Bilbao. ------------------ --------------------. . . . . . . .  1.386*48
Aragón. 1.145*77
Valencia.     .........   3.151*97
Mediodía.  ...........      19.395*54
Ciudad Real. ....................................   „ 4.299*34
Imperial ........................   694*22
Arganda..................................   62*58
Correos    ...................  2.107*58
Matadero de vacas. .........        1.157*20

Total. . . . . . . . . . . . . . . ___ . . .  45.182*72

Madrid 12 de Abrü de 1889.=El Alcalde.

A N U N C I O S

Gu í a  o f i c i a l  d e  e s p a ñ a  p a r a
el año de 1889.— Se halla de venta en el 

Ministerio de la Gobernación, piso entre
suelo, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase.. . . . . . . . .  30 
Segunda ídem    i 5
Tercera ídem .. . . . . . . . . j2'5o

SANTOS DEL DÍA

San Hermenegildo, Bey de Sevilla y mártir. 

Cuarenta Horas en la iglesia de la Pasión.

ESPECTACULOS

ESPAÑOL.—A las ocho y media.-^-(Beneficio).—Como el 
pez en el agua,—Hiña Pancha,—El triunfo de la f e .—Los de- 
monios en el cuerpo.

COMEDIA.—A las ocho y media.—Turno 2.°—Serie 7.a—
(Beneficio).—Demi monde.

APOLO.—A las ocho y media.—(Función extraordina
ria).—Picio, Adán y Compañía.—Los zangolotinos.— E l año pa~* 
sadopor agua.

ALHÁMBRA.—A las ocho y cuarto.—Los Primaveras.— 
Las dos madejas (estreno).— Certamen nacional.—Los Prima
veras.

ESLAVA.—A las ocho y tres cuartos. — (Beneficio).
A Rozna por todo.—La libertad de enseñanza.—Boulanger.—La 
obra.—El perro del Capitán.

PRICE.—A las ocho y media.—Fantoches.


